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PARTE OFICIAL

PRESIDEICIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S5. MM. el R e y  D. Alfonso y la R eina  Doña María 
Cristina (Q. ü. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad so su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia,

M IN I S T E R I O  D E  M A R I N A

REAL DECRETO:
En atención á los dilatados y distinguidos servicios 

del Vicealmirante de la Armada es situación de reserva 
D.Juan de Dios Ramos Izquierdo y Villavicencio, y con
siderándolo comprendido por ellos en los estatutos de la. 
Orden del Mérito naval; conforme con Jo expuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo pon el Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder al expresado Vicealmirante la Gran. 
Cruz de la citada Orden, con distintivo planeo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO;
El Ministro de Marina, 

o Darán y Lica.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido en el Go 

bierno de la provincia de Valencia por el Presidente de la f 
Junta de gobierno y el Sindicato de la Real acequia dels 
Júcar, en solicitud de que se declare el preferente derecho \ 
que para aprovechar ;lasr aguas de aquel rio tienen sobre \ 
lás acequias %  Escalona y Carcagente; J

Resultando que la,- primera concesión de estas aguas se ! 
hizo en 20 de Junio de i273/por privilegio expedido por el i 
Rey D. Jaime de Aragón favQjL.4 .̂^yÍIl4,dQ: ,4Mra. P r̂a 
fertilizar ios términos comprendidos desde Anteíla hasta 
ql pueblo de Alba!, y que á pesar de lós déseos del funda
dor no pasó la acequia del sifón de Gruadamarr ' "

Resultando que otorgado en 4& de Etóro de 1404 un 
nuevo privilegio por el Rey D. Martin para impidáarlá 
realización de esta obra, no pudo llevarse á caj|p hasyj¡arqpq 
el lhaque dej^ijar acometió su e|equcÍQn jen virfcudt déla 
áúicesion hecha por el Rey D. Carlos IR en 1771, cón 
;tofpglo al antiguo privilegip de 1404, construyendo en 
jprotángacion de la de Alcira la que constituye la¿ segunda 
•¿eceion desde Gruadárnar hasta el barrájicó. dé Qatarrojai 
y cuya totálidad ê conoce, pp§. loa éfectpŝ  ^d^inistratir 
vos, con el nombre de Real acequia deí Júcar:

Febrero dé 1893 el Rey Rpir 
Felipe II otorgó otra;-concesión, que ,fué_ confirmada por 
B. Felipe III en 1604; para que se regasen' las tierras., de la 
jarquía de Oárc r̂ y Vlllanueya aprovechandQ Igs aguau 
dél ria Júcar en su confluencia con el Escalona  ̂por medio 
de una presa situada aguas aKrite den larde Aniella, to
mando esta derivación el nombre de Reálaeequki á&flfe 
c&Itma y Villanueva de Castellón: j

Resultando qué por privilegio expedido en 31 de Geta* 
toe deví 684 mor el Rey D. Felipe IV, se concedió á lá villa 
deic0árcagente el dérecho ifa regar sus tierras con las -aguas

del referido rio, autorizándola para establecer la presa de 
toma, entre las de Escalona y Aníella, y para cruzar con 
su acequia los. rios ¡Sellen t y Albaida:

Resultando que á instancia de la Real acequia de Al
cira se consignó en esta concesión la cláusula de que en 
ningún tiempo se originase perjuicio á dicha acequia y 
litis-consortes, y que si algún daño resultase estuviese 
siempre la villa de Carcagente obligada á indemnizarle, 
pidiendo al mismo tiempo que esta cláusula se entendiera 
y aplicara igualmente'1 ála concesión que hizo á Escalona 
el Rey D. Felipe IT:

Considerando que si en la concesión otorgada á Esca
lona no se hizo salvedad alguna respecto de los derechos 
anteriormente adquiridos, es indudable que aquella se li
mitó al aprovechamiento de las aguas sobrantes del rio 
Júcar, después de respetar las concedidas por el Rey Don 
Jaime, y de las Jcuales y$ estaba pn posesión la Real ace
quia de Alcira :j ? ¡

Considerando que si la acequia construida por el Du
que de Híjar, llamada Proyecto, pretende tener su derecho 
*desde el privilegio otorgado por el Rey D. Martin en 1404, 
este era condicional, no fué dado á persona determinada, 
y no podia constituir derecho miéntras no se llenasen los 
requisitos con que se concedió:

Considerando que_ estas condiciones no se han* cum- 
q^oTSSstaBnes del sígioTpasádó, en que el Duqjue de Hí
jar las aceptó, quedando desde aquella época constituido
SU p é r fé ó tó ^ d é ^ líó :  i

Considerando que desde 1404 ep que el Rey D. Martin 
expidió el privilegió para la prosecución de la acequia lla
mada Proyecto, hasta el -siglo pasado en que se llevó á cabo, 
todos los sucesores de aquel Monarca pudieron con igual 
soberanía conceder la parte de las aguas que en;aquella fe
cha eran libres ó de dominio público:

Considerando que el preferente derecho al aprovecha
miento de las aguas del rio Júcar arranca de la época en 

! que las respectivas concesiones se llevaron á cabo, y que 
slqnd.0 la acequia construida ppr el Duque de Híjar la úl
tima de tqdas. ellas, no puede reconocérsele mayor antigüe
dad que la de 1771 en que se realizó:

Considerando que por no haberse fijado en las cartas 
de concesión la cantidad de agua cuyo aprovechamiento se 
autorizaba, ni la extensión exacta de la superficie regable, 
ha resultadóla inevitable consecuencia de que los riegos 
fuesen aumentando con el beneficio de la producción en 
cada una de las acequias, hasta llegar el caso de no bastar 
todas las aguas del rio para satisfacer las necesidades; de 
los actuales riegos, creados unos con la debida autoriza
ción y otros sin ella:

Considerando que este anómalo estado debe desapare- 
.í^.j^s&hav^ protecoion.úlos derechos le- i
gítimos, y se han de corregir los abusos que por aquella i 
causa surgen:

Considerando que la Administración debe evitar estas i 
iriM¥^átóe%£ipUcando lo dispuesto egdos^rtícjulq^i 197 ¡ 
de la ley de 3 de Agosto de 1866 yvoHM^dala deílS de Ju-; 
nio dpi año último:.

(^nsidetohdóí que ¿rí cví̂ |Íl4 g  estas disposiciones, y 
prévia audiencia de los interesados, puede tomarse por base \ 
§1 ested.0 ó padrón,de riegos que sirve para lósrqp.artos de ; 
reparación y conservación de las acequias, y fij ar ¿por con r 
sigüiente la cantidad de agua necesaria para la de Escalo
na y Carcagente, obligando á la% respectivas Juntas á está- 
iteeir íóS. módulos ó aparatos necesarios en el Origen de 
SkUS cauces:

Considerando que, .si del sobrante resultase, no haber 
agu$ suficiente en la toma de Antella, y hubiese.de hacerse 
uso tlel derecho de propiedad, primero sóbrela dé Carca- 
gente y después sobre la de vEsoalona, conviene demarcar 
también Jas tierras de !& untigi*a Comunidad de Méira,

comprendidas entre Antella y el sifón de Guadarnar, que 
deben tener siempre á su disposición el agua necesaria, aun
que para ello hubiesen de quedar sin riego las correspon
dientes al Proyecto, Carcagente y Escalona.

S. M. el Rey(Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, de acuerdo con lo informadopor 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien resolver lo siguiente:

1.® El derecho preferente á la toma y aprovechamiento 
de las aguas del rio Júcar entre las cuatro acequias usua
rias se aplicará por el orden de antigüedad, en esta forma: 
primero, la primitiva de la Comunidad de regantes de Al
cira; segundo, la de Escalona ó Villanueva de Castellón; 
terpero, la de Carcagente, y cuarto la del Proyecto, prolon
gación de la de Alcira:

2.® La obligación subsidiaria de prestar auxilio , ce
diendo respectivamente las aguas de su dotación en favor 
de da Acequia Real de Álcirá se hará por el siguiente orden: 
primero, la acequia del Proyecto, que es prolongación de 
la de Alcira; Segundo, la de Carcagente; y tercero, la deEs- 
ea lona ó Villanueva de Castellón.

3.° El caudal de aguas correspondiente á las acequias 
se fijará con arreglo á la extensión de la superficie regada 
actualmente en cada una de ellas, según preceptúa el ar-

* tículo 182 de la vigente ley de 13 de Junio de 1879, esta
bleciéndose los correspondientes módulos ó aparatos de 
toma en el origen de las de Escalona y Carcagente.

, ¥ 4° Que para el más exacto cumplimiento de cuanto
se previene en las cláusulas anteriores se dé la debida in
tervención á todas las Juntas ó Sindicatos interesados en 
d ichos riegos, y se manifiesten á la Superioridad las dispo- 
s iciones que de común acuerdo se adopten para que des
aparezca el actual estado de cosas.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 
de Enero de 1880.

LASALA
Sr. D irector general de Obras públicas, Comercio y Minas,

. . .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R M A R .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

mandar se manifieste á V. E., como ampliación á mi tele
grama de 2. del actual, que ha quedado altamente satisfe
cho del celo con que realiza los deseos del Gobierno en fa
vor de los intereses de esa Isla, y muy especialmente por 
las disposiciones adoptadas para que en 31 de Diciembre 
del año último se hayan pagado ios 330.000 pesos por in- 
dp.mni7amnn á los que fueron poseedores de esclavos, cor
respondientes al primer semestre del actual ejercicio, to
dos los créditos del anterior de 1878-79, y además salda
das las incidencias del semestre fie ampliación del mismo 
ejercicio, según se sirve V. E. participar á este Ministerio 
en telegrama fecha ! . “ del corriente. Obtenido-tan lauda
ble resultado, S. M. espera con1 fundamento que continua
rá V. E. empleando los medios: convenientes para que los 
intereses vencidos y ’ billetes amortizados que estén aun 
sin satisfacer sean abonados en el más breve plazo posible, 
y sin que por ello deje de verificarse con regularidad el 
pago de los intereses sucesivos y el de los billetes que se 

1 amorticen en cumplimiento de la ley de abolición de la 
esclavitud, con lo cual se contribuirá á mejorar en el con
cepto del público la estimación de los expresados va
lores.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 1880.

. ELü UAYEN-

Sr. G obernador general de la isla de Puerto^Rico.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección g e n e r a l  de Beneficencia y Sanidad.
fía llamado la atención de esta Dirección general el olvido 

en que se halla por algunos Gobernadores de provincia el 
cumplimiento do cuanto se dispone en la Real órden de £4 de 
Enero de 4876, como asimismo la circular de este Centro de 49 
de Febrero del mismo año, insertas en la Gaceta de 40 de Fe
brero y £ de Marzo respectivamente. En ambos documentos se 
recomendaba la remisión á este Centro de los estados men
suales, no sólo de la viruela, sino también de las vacunacio
nes y revacunaciones verificadas en esa provincia, ajustándose 
á los modelos de los que al efecto se acompañaron; asimismo 
se dab*n instrucciones para organizar el servicio sanitario 
continental sobre la base de las tíubdelcgaciones, y se reco
mendaba la conveniencia de instituir en esa capital una Junta 
de personas benéficas é influyentes que, con la ayuda de los 
Subdelegados, inquieran Jas causas coadyuvantes de la viruela 
en esa provincia y estableciera en los pueblos donde fuer a ne
cesario el servicio más adecuado á la completa profiiáxis de 
esta enfermedad. En vista, pues, de que no se cumplimentan 
las referidas disposiciones, he acordado reproducirlas en todas 
bus partes eon las instrucciones siguientes, conforme en un 
todo con lo informado por el Director del Instituto de Vacu
nación del Estado:

4.' Los estados que mensual mente ha de remitir V. S. á 
este Centro, deben sujetarse precisamente al modelo 4.® y £.* 
que se insertan á continuación.

£.* Los Profesores, al proceder á la aplicación de la vacuna 
que está conservada en tubos, deben romper las dos puntas

lacradas de este, y por una de las extremidades soplar y re
cibir su contenido en un cristal que tenga una temperatura 
de 47 á SO grados; si está contenida en cristales, debe hume
decerse la superficie de las dos placas de vidrio que estuvieron 
en contacto con agua templada ó glicerina, y con la lanceta 
recoger la linfa desecada, mezclándola lo mejor posible al lí
quido empleado. En cualquiera de estos casos debe procederse 
á Ja operación haciendo con el corte de la lanceta cuatro esca
rificaciones paralelas y cruzadas, y tan superficiales que no 
interesen el cuerpo papilar de Malpigio, á fin de abrir gran 
superficie de absorción y que la sangre no arrastre el virus 
que en aquel punto se deposite.

3 /  Como quiera que la experiencia ha demostrado que la 
linfa que procede de las te* ñeras , ya se comer ve en tubos, 
cristales ó púas de marf i l , va perdiendo su fuerza eruptiva, 
hasta que liega á extinguirse completamente, resulta dê  aquí 
que no deben emplearse mus tarde que á los £0 ó 30 dias, y 
para conseguir este objeto el Instituto de Vacunación del Es
tado consignará en las cubiertas que envuelven las cajas de 
tubos Ja fecha en que se extrajo la' linfa que contienen; de 
esta manera se conocerá la que tengan los tubos y cristales.

Y 4 a Esta Dirección general remitirá á V. S. en los pedi
dos que haga de linfa vacuna los tubos y cristales que llenen 
las condiciones de que trata la instrucción anterior.

Encarezco á V. S. la necesidad en que se halla de cumpli
mentar con el distinguido celo que tiene acreditado este im
portante servicio, mandando publicar la presente circular en 
el Boletín oficial de esa provincia para conocimiento de los 
Ayuntamientos, á fin de que estos hagan cumplir á los Médi
cos titulares y á los demás encargados de la vacunación y re
vacunación cuanto se previene en las instrucciones £.* y 3.a de 
la presente circular*

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 47 de Enero . 
ele 4880.=E1 Director general, O. Ibañez de Aldecoa.==Sr. Go- . 
bernador de la provincia de....

N úm. 1 .

Modelo de los partes que deben remitir los Gobernadores de provincia para las vacunaciones y revacunaciones.

PR O V IN C IA  D E .....

PUEBLOS.
Procedencia 

del virus.

Fecha 
de  

la extracción.
Operados.

Fecha 
de 

la operación.

VACUNACIONES. REVACUNACIONES.

OBSERVACIONES.
Prendido. Estéril. Prendido. Estéril.

 Núm. 2
Modelo de los partes que deben remitir los Gobernadores de provincia en los casos de viruela.

PR O V IN C IA  D E ..,..

PUEBLOS.
Dia

de la invasión.
Invadidos.

Carácter, 

d el m a l .

Curados

completamente

Curados 

con lesiones.
Fallecidos. OBSERVACIONES.

'

- 0)

(4) Advertir si los individuos atacados de la viruela estaban vacunados ó no, y el resultado de laé vacunaciones y revacu
naciones durante la epidemia .

MINISTERIO D  HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones dónde han cabido los 

26 premios mayores dé los 1.130 que comprende el sorteo de 
este dia.

Números.
Premios. 
 Pesetas.

Administracíon

4.484 460.000 Madrid.
4 8. £37 80.000 Zaragoza.
4.549 50.000 Madrid.
9 810 £5.000 Barcelona.

4£.663 3.000 •Cádiz.'
4.974 3.000 Madrid. .

47.6£9 3.000 Idem.
43.783 3.000 Idem.
7.733 3.0CD Alcalá deHenareé.

48.8££ 3.000 Madrid. +
7.867 3.000 Granada.

£0.797 3.000 Madrid.*
47.686 8.000 Idem.
44.435 3.000 Cor uña.
46.338 3.000 Madrid.
49.035 3000 Badajoz.
40.193 3.000 Búrgos.

. 754 3.000 Barcelona.4.587 3.000 Idem.
40.396 3.000 Madrid.
£4.967 3,000 Idem. • -
6.84»' 3.000 Idem.

£4.340 3.0C0 Vitoria. ' '
40.364 3.000 Sevilla.9.564 3.0C0 Valencia.
6.7£6 3.000 Logroño.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 6£5 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 4874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde IR de Octubre 
de 4868, y los cinco de 4£5 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real 'órden de 19 de Febrero ;de 486£, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA >

Premio de 625 pesetas.
Doña Trinidad Martínez y Gutiérrez, hija de D. Juan, volun

tario de La Guardia, muerto en el,campo .del honor* - - -
DONCELLAS.

, : " b "  ■ ■ Premios de 125 pesetas. .

* : ■ Estos cinco premios no .se-han podido-’adjudicar p b r falta 
dá interesadas con. derecho ¿ . o b t e n e r l o s . ... ; .

Prospecto del sorteo que se M de celebrar en Madrid 
"■ a ■- ■ el dia W deB n ero :de 488a" ■ :'-/
'. Constará de 40.QÓ0 billetes, al precio de 30 .pesetas cada 

uno, divididos env décimos, y por consiguiente á rason de 3 
pesetas la fracción ó décimos ■ ’ ■ a;.- : /

: Los-premios han de ser-4.990, .importantes 876.000 pesetas, distribuidos de Ja manera siguiente^
PREMIOS. .. PESETAS..

4 de*,,..#•#**#•*•*•*•*• 80.000 '
■ 4 - * * «v* * * #■* * * * # 4 -'de**»• # #»*•#•* • w *•#'* • 30.000
■■■ .4 * * * * *;* * *»*»• de** «*.,.*,•»*-•* *.* * »■». *,*■#.** - 20*000,.

* . : . . ............ . .  de ^ lá c o o . . . . . . * .*. . .* .  • 80.000-
3 . . . ........* . . . . .  ' de-- 8.000,..______;*-.7v ' ■ 4&000•

.. 4 0 ............. . de "'£JOO ------- . 400.000
_ 4.643 * . . . . . . . . *  ».,.* * *. de.: 300 . 49£#9QG

PREMIOS. PESETAS.

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de Ja centena del que
obtenga el premio mayor. ............... £9.700

.99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de 3a centena del que obtenga el premio
segundo...................... .............. .............. £9.700

99 id. de 300 para Jos 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio
tercero.............. .............................. .. <.. £9.700

2 id. de 4.600 para los números anterior y
posterior al del premio mayor................. 9.000

4.990 876.000
•--.tv»* inrn riinnWFivii arsíraBOttWWWU

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al del premio mayor, que si saliese premiado 
el número 4, su anterior es el número 40.0uQ; y si fuese este el 
agraciado, el billete núm. í  será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 43, el segundo al 9.996, y el tercero al £0.345, ¡s© 
consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 4 al 400, del 9.904 al 40.000 y del £0.301 &1 £0.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eon 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 4£5 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, k ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los ¡sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, coñ presenta
ción de estos y entrega de los mismos. "En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid £0 de Enero de 4880.«=E1 Director general. José M. 
Rodríguez.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 22 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, los valores de la Deuda procedentes 
de creaciones y canjes que á continuación se expresan:

CREACIONES.

Deuda amoríizable al 2 por 100 interior.
Procedente de los cinco vencimientos, carpetas números 

44.596 al 44.879.
Idem del empréstito de 475 millones de pesetas, carpetas 

números 40.946 al 41.££7.
CANJES.

Bonos del Tesoro.
Primera serie, facturas números 684 al 990.
Segunda id., facturas números 44 al 4£4.
Asimismo se entregarán los valores de la renta del 3 por 400 

y  % por 400 amortizable interior, procedentes de conversiones 
y  capitalizaciones, comprendidos en el anuncio publicado en 
la G a c e t a  de 44 del actual, que á pesar de dicha convocatoria 
no se han acercado á recogerlos á estas oficinas los interesados.

Madrid £0 de Enero de 4880.=E1 Secretario, Santiago Ba~ 
llesteros.~=V.* B.*==E1 Director general, Arenillas.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

SIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1 858.

' „ V NÚMERO 1.690. . ,
Carpeta de. las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art 8.º de la ley de 1.º 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 400 anual d favor de las Corporaciones qm é conti
nuación se expresan.

'  NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.
IMPORTÉ

Escs. Mils

PROVINCIA DE , BADAJOZ. ■

49070£ Ayuntamiento de Cas
tuera.. . . . . . . . . . . . . Julio 4865....... 111*885

490703 Idem de id .. ......... Febrero 4866.... 14*380
490704 Idem de id*.-i. . . . . . ; . Diciembre 4865.. ■ SÓ 084
490705 Idem de id.................. Marzo 4 8 6 6 ...... 27*853
490706 Idem de id . ................ Abril id . . . . . . . . . 102*737
490707 Idem dé id. (adicional). Junio id ... . . . . . . 151*515
490708 Idem de id . . . ¿ . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . . 61*893
490709 Idem de id . .. . . . .......... Octubre id.. 180*573
490740 Idem dé i d . . . . . . . . . . . Noviembre id.. . . ' 29*278
490714 Idem de id. (adicional). Marzo 4867...... 193*972
49074£ Idem de i d . . . . . .  * . . . Mayo id .. . . . . . . . 131*651
190743 Idem de id. (adicional). Junio id .. . . . . . . 158*803
490714 ídem de id................... Julio id ... . . . . . . 208*413
490745 Ideñi de i d . . . . ............ Agosto i d . . . . .» ; 61*973
490716 Idem de id . . . .  *___ Octubre id . . . .  . . 133*615
490717 Idem de id........... .. Noviembre id * .. 101*440
490748 Idem de id . . . . . . . . . . Marzo 4868... . . . 336*276
490749 Idem de id*.. . . . . . . . . . Mayo id.. . . . , . . . 175*762

PROVINCIA DI BÚRGOS. - , ; 7 ' /  .. : ;

4907£0 Ayuntamiento de Or- ■ • : v  r t  —

baneja del Castillo.. Enero 4867.... .. 2.666*834
4907£1 Idem de id —  ............ Mayo id .. ........... 2.66ft*93í
4907££ Idem dé Villahernando. Diciembre 1868.. ‘ 379*732
49Ü7£3 Idem de Villasidro... . Noviembre 4869, 797*803
490784 Idem de Villahernando. Diciembre id*. . . 569*600
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NUMERO
de

orden
CORPORACIONES.

MES Y AÑO 
Á que pertenecen 

las relaciones.

iMFOIvTfc
enEses. Mils

190775

19077 
1907 / 
1937 V 
£9077" 
190780 
190737 
190732

190783

190731
190783

PROVINCIA DE HUESCA. 
A yuntam ien to  de Al~

V .ubA rre..................
1 nf A güero ,
T V r  4e i d . * . 
“ , m ' o id. (adicional), 
"i ,-m O h ib luco .. . . .
ídem  do O h im illá s .: . .  
Tasín de L a lu e z a ... . . .
Idem de M orilla...........

PROVINCIA DE LÉRIDA.
A y u n t a m i e n t  o d e

G erri......... ...................
Idem  de Usen . . . . . . . . .

. Idem de i d ..  - . . . . . . . .

Junio  1870.
A bril 1869 . . . . . .
Febrero  1870.. 
Idem id . .  
Idem i d . . . . . . . .  *
Mayo i d . . . . . . . . .
Febrero  I d . . . . , .
Marzo i d . . . . . . . .

Marzo 1 8 6 9 . . . . . .
Julio  i d . , , ......... ..
Febrero 1 8 7 0 ... •

242
105*200
117*200

12
33V00 
52 A 00 
43*400 
49*800

84*297
9*666
9*666

190730

190737
190788 
a90789 
190740 
19074: 
180742
190743
190744

190745
190746
190747
190748 
í 90749
190750
190751 
£90754 
£90753 
190754 
<”90755 
*80756 
190757 
£90788 
190759 
190769 
£90761 
18076® 
190768 
190764

PROVINCIA DE MADRID.
A y u n t a m i e n t o  d e

Ciempozueíos.............
Idem  de i d . .
Idem de i d • 
Idem  de M ad rid ......... ..

i -1 o - de i d ............... ......
ídem  de i d ........... ..
ií: fUll d.0 id o«&»®»»ooeí.
Idem  de Na vals gam e

lla . . ........................
Idem do i d . . „ . .  * . . « • •  
Idem  de id . • 
Idem de I d . . . . . . . . . . .
Idem  de i d .
Idem de i d . ....................
Idem  do i d . . ......... ..
Idem de id . .........
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem do id • 
Idem de i d . . . .  . 7 . .
Idem Ce i d . ....... .............
Id em de i d . * 
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .................... ..
Ido:® de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de i d ...............
Idem  de id ......... .......... ..
Idem de i d . , . . . < . . . . . .

N oviem bre 1867. 
Julio  1 8 6 9 . . . . . . . .
Setiem bre i d . , .  *
A bril 1867 -------,
Jun ió  i d . . . . . . .  *
O ctubre 1 8 8 9 . . . .
E nero  1870......... ..
Marzo i d . . .  ¿ . . . .

Setiem bre 1866., 
Idem  1 8 6 7 . . . . . . .
O ctubre id  . . . . , .  
N oviem bre id  .
A bril 1868...........
Mayo i d . . . . . . .  .
Jun io  i d . . . . . . . .
Ju lio  id ___ _____
Agosto id . 
Setiem bre i d . . . .  
A bril 1869 . . . . - Y  
Mayo i d . . * 
Jun io  id  . . . . . . . ,
Ju lio  id ............. ..
Agosto i d . . . . . . .
O ctubre i d . . , . , .  
N oviem bre i d , , .  
D iciem bre i d . , . .  
Marzo 1 8 7 0 , . . . . ,
A bril i d . . . . . . . . .
Junio  id .

50-367 
452420 

4.0367 00 
577*125 

1.228‘944 
428*184
• 57*816 

8.266*744

1.961*220
700*267

5.247*294
49*987

108*266
260*592
807*518

75*204
4.940*624
• 49*936 
162*400 
390*376

3.956*718 
888 

2.293 160 
58*080 

■855*300 
403*880 

8*880 
24*800 

358*896;

190765

190766 
180767 
190768 
180769

PROVINCIA DE PALENCIA.
A y u n t a  m l e n t o  d e  

A b a rc a " ..,; .- . . . .........
Idem re  id ........... .
Idem  de'-id. .-«i . . . , - . y . . 
Idem de A viñante . . . .  
Idem  de' i d . ...............

Mayo.1 8 69 .. 
A bril 1 8 7 0 , . . . . . .
M ayo-id ... .v« 7, 
Idem  1869..: 
Jun io  1870...........

• 162*400 
162*400 

' 13*648 
48*880 
48*880

190770

£90771
190779,
190778
190774
190775
190776
190777

190778
190779
190780

190781 
19078a 
190788

PROVINCIA DE SORIA.
A y u n t a m i e n t o  d e  

Agreda y t i e r r a . , . . .
Idem .de i d . . . . . ; .........
Idem de i d . . . . . . . . . . ,
Idem da í á ..................
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de id. (adicional). 
Idem de i d . 
Idem de A ldehuela de 

C alatañazur, N odalo
* M allona ..................
Idem  de id .
Idem  de i d . ..................
ídem  de V entosa de la

S ie r r a ] . . . . . . . - ...........
Idem  d e V ilI a lv a .........
Idem 'de i d . . . . ' .............
Idem  de V alde linares .

ju lio  1 8 6 6 ,
Agosto 1867 .....-
Febrero  1 8 6 9 . . . .  
N oviem bre id . . . .  
D iciem bre id  . . .  
Marzo 1870, , 
Idem  id . . . ¿ , „ . . .

E nero  1 8 6 8 . .7 . . .
Mayo 1869...........,
Febrero  1 8 7 0 . . , .

Agosto 1869 
Enero  1870
Febrero i d ...........
Mayo i d . . . . . . . . .

■ 12*382 
• 12*864 

19*293 
-19*296 • 
504*240 
111*600 - 
384*880

118*602
64-400
64-400

12
96*320
96*320

5*760

190784. 

190785

PROVINCIA DE TERUEL.
A y u n t a m i e n t o  d e  

Fueiitescalien t.es. . . .  
Idem .de i d . ....................

Agosto 1868.........
Ju lio  1869..

1*500
2*250

PROVINCIA DE TOLEDO*
190786 A yuntam iento  de V i-
, Qmcr Ikcafias . . . . . . . . . . .  Agosto 1 8 6 7 .  902880

m e i d . -------- ------  Setiem bre i d . . . .  146‘138
1907.OO Jdem .de i d . . ..................  O ctubre i d ...........  S6‘533
190/¡:9 ídem  de i d . . . ----- . . . .  N oviem bre id ____ S3l332
190]f9ü Iaem  de i d . ..., ............... D iciem bre i d . . .  «7 520*824
180791 Idem de id . * ..  A , . . . .  A bril 1868. . . . . . .  951*629
190780 l ó . e m á e i d e , ........... *>.. Mayo id  , , . .  . .  547*683
190793 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Jun io  i d • 72*962'
190784 Idem de id . . . . . a ___ . A aosto i d . . . . . „  27 894
£90/95 Idem de id .........«..........  Setiem bre id*. .4 . ' 874*413
190788 Idem  de id . .................. N oviem bre i d . . . .  56*534
197T97 Idem  de i d . . . . ......... .. E nero  £869., . . ,  584*524
190798 Idem de i d . . . . . . . _____ F eb rero  i d . .  : ,  . .  4*200
180799 idem de i d ........ ............. Marzo id ......... ...... 240
180800 Idem  de id ......... .. A bril id . 120*080
180801 Idem  de -id Mayo id .. . .  6. . . .  240
í n S  í (!em ^  id ......... • • * • Jun io  i d .................. • 97 690
190803 Idem  de id ........... O ctubre i d . . .  436
í o r a í #  T rem f 6 H - N o v i e m b r e  id . . *’ 582<8P0
íanoep l ' f m  ....................  E nero  187Ó_____  530*224
ío n em  i  ° m  de í d - • • * - » •  • * • Febrero  id .............  5*600
190807 Iaem  de i d ¿  - Mayo id _______ . 12*320

PROVINCIA DE VALENCIA.
190808 A yuntam iento  de Cam-
, MO„„ p o n - o b l e s . . . . . . . . . .  D iciem bre 1868.. IS ‘983
190809 liiem  de L osa del Obis-
í Qf t Qi h ' T-p0‘ V “  1 8 7 0 : . . . . ,  108-08'S"
190810 Iaem  de M asan ase .. . .  Octubre 1 8 6 9 . . . .  860*848 
19081,1;. Licm  de V illar del A r-
,n m  _ zobiepo.........................  D iciem bre 1868 .. 692‘i iS
1908¿* Iutíia de i d . ....................  O ctubre 1 8 6 9 . . . .  160
«no 3 M em d e -i4 .................... Jun io  1870...........  86‘210
190814 ídem  de U tie l ................  Setiem bre 1868 .. 18-988
19081 íj Idem  de i d ......... ............. A bril 1869 ...........  12*380
n  Sí*?r id-89 de D iciem bre de 18?9,*=HÍ1 in te rv e n to r s e n e ra l, 
«» ViIIaverde. ' ■

in te r v e n c ió n  g e n e r a l d e  la A d m in istra c ió n  del E stad o,
BIENES DE BEN E FIC EN C IA .---V EN IA S POSTERIORES ÁL 2 DE OCTUBRE DE 1853.,

NÚMERO 478.
Carpeta de las relaciones examinadas y  aprese das por esta In terven cion general , expresmae de la renta líquida anual que produ

cían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nom inr i  que 'es corresponde, las cunes  se remiten  
á la Bire-Gcion- general de la Deuda pública para que emita d favor de ¡os mismos eximid -v(¡venios inscripciones ivj-rasferibles 
con ren ía  del 3 por  100, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar.t, 84 de la ley de i , c de Abril  de 1859.

Número Provincias
de

orden. de í ue Proceden.
GOFPOítACíONE*3 Y ESTABLECIMIENTOS.

R enta 
líquida anual ] 

q:;N producían  
los bienes.

Píos. Cénis.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Pías, Cents.

In tereses 
del sem estre 

corriente.

Pías. OénU.

116.445 Sevilla...........
MES DE AGOSTO DE 1870.

. . .  Patronato en Aznaicázar de Juan Bejaraño Al
tana irán o ........................................................... 11*17 372*33 S-:94

18.446 Sevilla, v . . . . . . . . .
MES DE OCTUBRE.

Patronato en Az« al cazar d c Juan Dejaran o Al- 
tarnirano........................................................... 52*78 1.759*33 11*71

¡16.447 Sevilla............
(■ MES DE NOVIEMBRE.

. . .  Patronato en Aznaicázar de Juan Bejaraño AI- 
tamirano.................................................. . 40*60 1.333*33 5*33

f
Va 16.443 S e v illa .,. . ,...........

MES DE ENERO DE 1871,
, 0. Patronato en Aznaicázar de Juan Bejaraño Al- 

tamirano........... ................................................. 235*51 7.850*33 98*07

16.449 Sevilla.,.*.. . . . . . . .
MES DE MAYO DE 1872,

, , o Patronato en Aznaicázar de Juan Bajar ano Al- 
tamirano................ ..................................... .. 48*59 1,619*86 CvoB

16.450 Sevilla,. . . . . . . . . . .
MES DE ENERO DE 1871.

Patronato en Sevilla de Alonso Osorio da T or
res ........... . ........................... ............... 220*27 7,342*83 94*74

. 16.451 Sevilla .y?................
MES DE SETIEMBRE DE 1870.

..  Patronato en Carmena- de Bartolomé Jimenaz. 99*37 3.312'32 30'85

16.452 Sevilla............o - . . , . . .
MES DE SETIEMBRE DE 1871.

. . Patronato en Carmooa de Bartolomé Jiménez^ 16*14 588 5*39

16.458 Sevilla ..... . . . . . . . .
MES DE MAYO.

, .  Patronato en Sevilla de Jerónimo Alfaro.......... 183*55 6.118*33 26*70

16.454 S ev illa .,................
MES DE FEBRERO DE 4871.

.. Patronato en Sevilla de Alonso Rodero 228*27 7.342*33 70*04

18.455 S e v i l l a . . , . , . , . . . . .
• MES DE MARZO. ';

, »d Patronato de Diego Herrera en Aznaicázar. ... 8121 2.707 24*27

16,456 Sevilla. ¿..........
MES DE MAYO. ' -

.. Patronato de Diego Herrera en Aznaicázar ... 32*48 1.082*66 3*11

16.487 Sevilla-.......
MES DE ENERO DE 1872.

. , Patronato en Sevilla de Fernando de Torres .. 437*40 14,580 203*14

16.458 Sevilla. ....................
MES DE FEBRERO DE 1871.

.. Patronato en Sevilla do Andrés Gutiérrez........ 293 69 9.789*66 110*23

16.459 Sevilla............ .
MES DE JULIO DE 1870.

... Patronato de Angela María de Juste en Dos 
Hermanas................................... .... . 85'ÍO 2.836*66 36*37

16.460 Sevilla,...........
MES DE DICIEMBRE.

... Patronato ds Angela María de-Juste en Dos 
Hermanas.................................¡ 97*26 3.242 2-66

f 16.461 Sevilla..................
MES DE SETIEM BRE.

.». Patronato en Utrera de Francisco Jiménez Bo- 
horques.. . . . . . . . . . . . . . ....... ..................... 71466 23,821*99 203*38

16,462 Sevilla.....................
MES DE OCTUBRE.

, . .  Patronato en Utrera de Francisco Jiménez Bo- 
horques.................................... ................. .... 28*97 965*60 6:09

16.468 S e v il la .. . . . . ..........
MES DE NOVIEMBRE.

Patronato en Utrera de Francisco Jiménez Bo~ 
horques.................................. ........................... 13*98 466 1*65

16.434 Sevilla............. .
m e s  d e  d i c i e m b r e ,  (Adicional.)

. . .  Patronato en Utrero, de Francisco Jiménez Bo- 
horques..................... ........................................ 94*22 3,140*99 4*09

16.465 S ev illa ................
MES DE MARZO DE 1871.

..  „ Patronato en Utrera de Francisco JiménezRo- 
horques.............................................................. 82*25 2.741*66 26*22

16.466 S e v i l l a . . . . . . . . . . .
MES DE JULIO.

. . ,  Patronato en Utrera de Francisco Jiménez Bo~ 
horques.......................................... ................ 145*78 4.859*33 63‘5 í

16.487 S evilla .... . . . . . . .
MES DE AGOSTO.

. . ,  Patronato en Utrera de Francisco Jiménez■ Bo- 
horques.............. .......................... . 19*24 641*33 7*54

16.468 S e v il la .. ...................
MES DE OCTUBRE.

Patronato en Utrera de Francisco Jiménez Bo- 
horques................. ................... ........................ 10*73 357*66 2*12

16,469 S e v i l la , . , . . . ........
MES DE FEBRERO DE 1872.

. , Patronato en Utrera de Francisco Jiménez Bo- 
horques................. .......... ................... 64*28 2.142*66 25*01

16.470 Sevilla,...................
. MES DE JULIO.

Patronato en Utrera de Francisco Jiménez So
barques.......................... ........................... 23*29 776*33 10*27

16.471 Sevilla............. .
MES DE OCTUBRE DE 1870,

Patronato en Pilas de Francisco B ejarano---- 44*68 1,489*33 11‘02

16.472 S e v illa ....._____
MES DE MAYO DE 1871.

.. Patronato en Pilas de Francisco Bejarano... . . 24*87 812*33 3*53

16.473 Sev i l la . . . . ........ ..
MES DE SETIEMBRE DE 1873.

, , , Patronato en Sevilla de Marcela Perez.. *........ 340*20 11340 98*21
Madrid 14 de Enero de 1880.=E1 Interventor general, R. Villaverde.

Banco de España.
Realizados de las oficinas de la Dirección de la Deuda los 

intereses del semestre vencido en 1 /  del actual, correspon
dientes’á los valores que se detallarán depositados en este e s 
tablecimiento, se avisa á los interesados que pueden presen
tarse á percibirlos desde el día 22 del actual, prévia exhibición 
dé los resguardos respeetivos:

Acciones de obras públicas.
Idem de carreteras de Julio.
Deuda del material del Tesoro.
Obligaciones del Estado por subvención del ferro-carril de 

Alar á Santander.
Inscripciones de renta perpétua al 3 por 100 interior.
Madrid 2° de Enero de 4880.=E1 Secretario, Manuel Ciudad



198 21 Enero de 1880. Gaceta de Madrid.-  Núm. 21.

j u n t a  d e  l a  .Deu d a  p ú b lic a .

Resultado de la subasta m ensual verificada en este dia para la a d q u is ic ió n  de t í tu los de 
la renta  perpétua in terior y exterior que dispone la Real orden de 27 de Julio de 1876, en
consonancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Cantidad
Clase o í r e o i d a , Cambio.

INTERESADOS. de Deuda. —. —
Poseías. Pesetas.

París.

in terior. i  5".o cno 15*48
Mr. L. V i g n a l . ^  • . . . . . . .  Idem . . . . , 400 roo 13*48

2.250 000 13*48

Madrid.
4=000.000 15 39

D. F r; ríseo C! .mz \ Lz. v. . . .  r . . . . . . . . .  * .......... ,.7 .7 7 . I d e m . . . . , 1.750.000 15*44
D. ¿Oré María .'hnoiijz........................................... . 250.000 15-43
I). José P o rta le s .............. . . ............................. . 750 000 15'44
D. Manuel F cit'u  ............... .....................................*. . . . . . .  I d e m. . . . . 0 í . i u J 15*48
El m ism o................. ................................................ .. . . . . . .  Idem . .  * -. t i  I! 15*43
D. José González..................................................... 1 0 15*47
D. Francisco T u rnes ................................. . . . . . . .  Idem o. o.,. ! t0 15*48
D. Dominico Ckerret,, ........ .................. .. . . . . . . .  Idem . . . . . ■ 400.900 15*53
D. Pedro R odríguez,...................... ..................... 1.000 000 15*80
D. Antonio Sánchez........... . , . , ............ ............... Idem . . . . . 500.000 15*50
El m i s m o ^ . ........  .......... Idem 500.000 15*33
D. Ped’V) Rodf ? u / ................................................ . . . . . .  Idem _____ í .250.000 15-78

1.0C0.000 15'56
P . Mi<* * • . .......... .................. .......... 129.500 15'39 '
Ib An.tr (i o Vn 7.......... ......................... Id e m ........ 500.000 15*54
E 1 mismo................................ ........................ . . . . . .  Id e m ........ 500.000 15*35
El m ism o................ .......................... ................. , .. . .  Idem _____ 500 000 15*32
I). José G o n z á l e z . ............ . . . . . .  Idem 50.000 15*33
El mismo.............................................................. ........... Idem : . . . . 50.000 15*59
1K ALjanihm do C arrasquedo.......................... . ___  Idem 500.000 15*44
B. Fiaancmo'' r ^ . .......... , „............ .. . . . . . .  I d e m ........ 925,000 15 ‘44
D. Joaquín Rende *.................. ................................ . . . . . .  Id em ........ 500.000 15*61
D. Vicante S alvador.,................................... . ___  Idem . . . . . 2.500.000 15*44
D. Eugexro García y Gamboa............................... ........... I d e m. . . . . 25.000 ' 15*43
I). Joaquín Méndez................................................. . . . . . .  Id e m ........ 750.000 13'60
Crédit Lvonuais..................................... .................. ........ .. Id em ........ 250,000 15*49
D. Pedro Oosmen........ ............................................ 250.000 15*55
D. Juan R am ó n ....................................................... ........... Idem ......... i . 530.000 15*49
D. Juan Prime da ............................. ........................ . . . . . .  I d e m . . . . . 230.000 15‘53
D. Antonio Gómez............................................. 23.000 15*50
Crédit Lyruináis • . « . ......................... ..................... 250.000 15*47
P. Antonio Sen diez. . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 500.000 1551
D. Antonio C o n ta ra s ........................... .. ..........  Id em ........ 250.000 15*67
El m ism o............................. .......... .................... 250.000 13*58
D. Antonio Sánchez.,.............. . . . ...................... „ 1.000.000 15*49
D. Antonio Coutveras.......................................... . 500.000 15*64
D. V. García........................ , . , . ..................... 500.000 15*66
D. Antonio Sánchez................ ................................ 300.000 15*58
El m ism o........................................................... .. 1.000.000 - 1557
El m ism o ., ........................................... .................... 500.000 15-59
D. Félix Moreno Quegles................... 100.750 15*44
D. Domingo del Cor t e . . . , ..................................... 1.375.000 16*90
D. Félix  Moreno Q.uegks....................................... 125 000 1564
D. Domingo del Corte............................. .. 1.025.000 15*99
D. V. G arcía ........ .................................... * . , .......... 500.000 15 69
D. Teles foro Maroto.................. ................. . ......... 250.000 15*46
D. Félix Moreno Quegles...................................... 123,000 15*49
D. Tclesforo Maroto.. . .  „ . .........................0. . .  , 250.000 15*48
D. Antonio S á n c h e z , ............ ........................ l.OGO.OOO 15*48
D. Antonio C om reres.......... .................................. 300.000 * 15*69
D. Francisco T urnes,........................... .................. 123.000 15 53
D. Manuel Gallo............ ........................................... 130.000 15*58
0.¡/osé María N udez.......... .................................... 500.000 15*59
A José P ortalés........................................................ 300.000 15*44
D. Alejandro de Carrasquedo........................... 750.000 15*44
D. Pedro Oosmen.............. . .=>.___ . . . . . . . . . . . 230.000 13*57 a
D. Francisco Lázaro............................................. 238.750 15*49 1

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Clase 

de Deuda.
Nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

B, Miguel R od ríg u ez .. -------- . . . . .

P. Eng.- 6o García y Gamboa
Id A . c Vería. Sánchez............
I) r  t ] A * Are o Q ^eríos., . ...........

3 por 100 in 
te rio r....... .

I de m. , i . . . . .
Idem..........
Idem .. . . . . . .

129.500 
25.000 

250,000 
100 750

1569
15*48
15*48
15*44

19,930*05 
3.857*50 

88.575 
15 555*80 
77.200 

115.800 
77 200

D. A 1-jan uro do  C arrasquedo........
El nr’s^c?, „ . . . .  ...................

Idem . . . . . . .
Idem ........... ..

300.000
750.000

15*44
15*44

D. Joré Portalés » . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m. . . . . . . 500.000 15*44
El mismo............................................. Idem . . . . . . . 730.000 15*44 115,800

386.000

241638*01

\ ). YiVr- ita S" ív^i'inv....  ................. Idem 2600,000 15*44
D. Fi Ponz-'ks (parte de dos 

;.ropcf4cion c-q i n t e s  2.675,000 
pesetas).,............L .................... ............ Idem ............. 1.564.494 15*44

7.069/744 1.091.476*36

Madrid de Enero de 1880.— 
general, Presidente, Arenillas.

:Ei.; SecretariOj Santiago Ballesteros, =V .° B. Ei Director

Resultado de la subasta extraord inaria  verificada en este d ia p a m  la adquisición de títu lo s  
y  re s id u o s  de la renta  perpetua in terior, dispuesta por Real orden de 5 del mes actual, 
para su conversión en inscripciones nom ina tivas & favor de Corporaciones civiles , con 
arreglo á lo que se determ ina en la ley de 21 de Julio de 1876.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS. Clase 
de Deuda.

Cantidad
ofrecida.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. losó P orta les....................... .............................................

D. Félix Moreno Quegles ....................... ......................
D. Alejandro de Carrasquedo.......... .................. ..............
D. Pedro Rodríguez ..................... ............ .................... ..
D. V. García .....................................................................
De Félix Moreno Q uegles.................................
D. José Carrasco....................................................................
D. Pedro Rodríguez............... ...............................................
D. José María Sánchez....................................... ..................
D. Domingo del C o rte ................................ ..
El mismo....................... .................. ...................... ................

3 por 100 
in terior. 

Idem 
Idem, 
I d e m. . . . .  
I dem. . . . .
Idem ........
I dem. . . . .  
í d e m. . . . .  
I dem. . . . .  
Idem ..  .7 . 
Id em .........

1250.000
125.000

1.250.000
250.000
500.000 
166.250
96.000

500.000
250.000
350.000

1.000000

15*43 
15*49 
15*43 
15*58 
15*67 
15'44 
15*70 
15*79 
15*44 
16*90 
15 89

D. Antonio Gooaez................ ...............................................
D. Telesforo Maroto.......... ............................ ......................

I d e m. . . . .  
I d e m . . . . .

25.000
375.000

15*75
15*49

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

nigc;p
INTERESADOS. de Deuda.

Nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. José P o rta lé s ........ ...................... .......... 3 por 100 in
te r io r . . . , ,

D, Alejandro da C arrasquedo............ .... Idem
D. Félix Moreno Q uegles............... Idem
D, José María Sánchez (parte de 250.000 

pesetas)........ ........................... . . . . . . . .  I dem. . . . . . .

1.250.000
1.230.000 

166.250

78.758

15*43
15*43
45*44

15*44 ’

192.875
192.875 

25.669

12.160*28

2.745.008 423.579*28

Madrid 20 de Enero de 1880.=E1 Secretado, Santiago BalIesteros.^Y.® B/L=EI Director 
general, Presidente, Arenillas.

Departamento de Liquidacion  
d e la Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO 8.°
Relación de los créditos que 'por el concepto de suministros han 

sido caducados por acuerdo de la Junta á,e la Deuda pública 
en sesión de 17 de Octubre de i 879, por haber incurrido en 
las prescripciones cls las leyes de 19 de Julio de 1869 y 21 del 
mismo mes de 1876, cuya relación se inserta en la G a c e t a ; 
con expresión del acreedor primitivo, y su importe en donde 
aparece cantidad, á los efectos prevenidos en'las disposiciones 
vigentes.

Número 1.866 de 1 expediente.—Doña NicasiaM iranda: rea
les vej ion 34.544

Nuca. 1.367 del id.—D. Juan Ayza: rs. vn. 11.202.
Núm.  1.372 del id.—D. José Valiicr: rs. vn. 21.715.
Num. 1.373 del id*—D. José Dieren: rs. vn. 3.465.
Nú ir. 1.374 del id.—D. Manuel Gómez: rs. vn. 11.560.
Núm. 1.375 del id.—D. Juan Bautista Romero: realas ve

llón 4,376,
Núm.  1.376 del id.—D. Rafael Samper: no fija cantidad. 
Num.  1*377 del id.—D. Tomés Golomina: rs. vn. 190.080. 
Num.  í  078 del id ,—D. Juan Guardamino: rs, vn. 225.254 
Núm,  1,079 del id.—D. José Rojo: rs. vn. 14533.
Núm.  4380 del id.—D. Manuel Romero: no fija cantidad. ' 

, Núm.  1.381 del id,—D. Miguel Alonso y D. José Moreno 
Diez: no fijan cantidad.

Núm. 1.382 del id.—D. Bruno Soria: no fija cantidad.
Núm. 1.383 del id.—D. Juan Teran: rs. vn. 5.813.
Núm. 1.384 del id.—D. Manuel y F raile O’Sullivan reales 

vellón 12838.
N orn. 1 385 del id.—D. Magín Closa-s: rs. vn. 2.220.
Núm,  1.386 del id.—D. Francisco Salazar: rs. vn, 822,854. 
•Núm. 1.387 del id.—Sr. Duque de San Lorenzo y del P a r

que: rs. vn. 3,750.
Núm. 1=388 del id.—D. Cristóbal Lucía: rs. vn. 473 000. 
Nura. 1.389 del id.—D. José Mesa Piñeiro: rs. vn, 70.349, 
Num.  1.390 del id.—Doña Luisa Menduiña: rs. vn. 24 915. 
Num. 1.391 del id.—D. Vicente Sánchez: rs. vn. 38.400.
Nu m. 1.392 del id.—D. José Rovetli: rs. vn. 9,000. 
iNurn. 1.393 dei id.—D. Pedro Gonel: rs. vn. 17.471.
Núm.  1.394 del id,—Enrique O’Shea: rs. vn. 33.776.
Num. 1.395 a el id.—D. Antonio José P runa: rs. vn. 9.800. 
Núm. 1*396 del itf.—D. Mañano Herirás: rs. vn. M &334

Núm. 1.397 del id .—Sr. Conde de Soto-Ameno: no fija can
tidad .

Núm. 1.398 del id.—D. Francisco Ferrer: rs. vn. 1,296.
Núm.  1.399 dei id.—D. losó Valías: rs. vn. 587.
Núm. 1.400 del id.—D. Juan B autista Caballero: reales 

vellón 29.128,
Núm,  1.401 del id .—D. José Tendiera: rs. vn, 9.011.
Núm.  1.402 dei id.—D. Laureano Felices F iante: reales 

vellón 18.479.
Núm. 1.4*08 uel id.—D. Mariano Espinosa: rs. vn. 39.218. 
Núm. 1.404 del id.—D. 'Bernardo Losada: rs. vn. 4.000.
Núm. 1.405 del id.—D. José Musso Valiente: no fija can

tidad.
Núm. 1.408 del id.—D. José Bonet: no fija cantidad.
Núm. 1.407 del id.—D. Francisco Costa: rs. vn. 34.000.
Núm. 1.408 del id.—Sr. Barón de Benip&rrell: reales ve

llón 33.344. .
Núm. 1,409 del id.—D. José Rsvelli: no fija cantidad.
Núm 1.410 dei id.—*Sra. Condesa ¿e Reviiiagigedo, no fija 

cantidad.
Núm. 1*411 del id.— a  Antonio Cantfcrs. vn. 107.486. , :• 
Núm.  1,412 del id.—D. Benito de Burgos: rs. vn. 119.501. 
Importe total de los créditos: rs, vn. 2.381.695,
Madrid 18 do Noviembre de 1879.*=Ei Jefe del D eparta

mento, Faustino Hernando.— V.° B.°=* EL Director general, 
Arenillas.

Relación de los créditos que por el.concepta.de suministros han 
sido caducados por acuerdo de la Junta de la Deuda pública 

en sesión de 8 de Octubre de 1879, por haber incurrido en las 
prescripciones de las leyes de 19 de* Julio de 1869 y 21 del 
mismo mes de 1876; cuya relación se inserta en la G a c e t a , 
con expresión del acreedor prim itivo, y su importe en donde 
aparece cantidad, á los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes.
Número 084 del expediente.—La villa de Ballesteros y ve

cinos de h, ele Lezuza: rs. vn. 222,048. •
Narn. 8,922 y 28 del id.—Herederos "'de D. Antonio Toro: 

reales vellón 99,318,
Núm. 1.252 del id.—D. José María E s tra d a :. rs .’vn. 69,857.»; 
Núm. 3.123 del id.—D. Francisco Ferrando: rs. vn. 5.222. 
Núm. 2.076, del id .-D , Julián Sainz: rs. vn. 29.130.
Núm. 1,895 del id.—D. Ignacio Ruano: rs. vn, 24.828.
N úm , 1,768 del id .—D. Juan Mohedano: rs. vn, 525.0487

Núm. 3.570 del id.—El Ayuntam iento de Jim ena de 3a F ron
tera: rs. vn. 2.719.462.

Núm. 3.174 del id.—D. Ramón Sañudo: rs. vn. 147.079.
Núm. 2.457 del id.—D. Narciso Riera: rs. vn. 13.431.
Núm. 1.281 d e ld d —El Ayuntam iento de Zamarramala* Se- 

govia: no fija cantidad.
Núm. 1.352 del id.—D. Tomás Martínez de León: reales ve

llón 1.400.
Núm. 3.259 del id.—D« Juan. José Ortiz y López: reales ve

llón 92.993.
Núm. 2.978 del id.—D, Mariano Vilar: rs. vn. 17.154.
Núm. 1.899 del id,—El Ayuntam iento de Aguilar: reales 

vellón 265.349.
Núm. 3.488 del i d —D. Jerónimo María Fernandez: no fija 

cantidad. *
N úm .'835 del id.—D. José Antonio Rute: rs. vn. 21.199.
Madrid 18 de Noviembre de 1879.=EI Jefe del D eparta-, 

mentó, Faustino Hernando. = V .°  B .°= E 1  Director general, 
Arenillas.

Com ision  especial A rancelaria .

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE 

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1 ) .

Importación de Puerto-Rico en 1874.

ARTICULOS.
Conducción . 

en  
bandera racional

V alores.

Pesetas.

Azúcar, k ilog ram os-----. . . . . 998.400 748.864
Café, i d . . . . . . , ' . ............................■ 1,183.423 2.070.990
Cacao, i d . ........................... ■ 61.274 73.528
Cueros, id .............. .............. 255.898- 536.955
Tabaco, id’.............. 185.192 416.683
Maderas, id .............. ................... 80.802 23.500
Algodón, i d , . . . .  .■ 58.714 137.978
Otros varios, Id. . .  .7.; 7 , . . ,  *. » 5L046

4.068.544

(4). Véasela G a c e t a  de ayer,
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Exportacion á Puerto-Rico en 1874

ARTICULOS.
Conducción

en
bandera nacional

Valores. 
Pesetas.

3)Te iuos . - • *........ 6$. 109 519.007A l^odon, Ruog • .............. $7.503 195.349Hilo, id. • • • • ............................. 44$! 88.8$0Lana, .............. 466 46,600Seda, id ............... 3$. 179 48.$69Papel 9 id • * • 64.433 1.145.986Calzado, pai^s . • • .................... 80$. 089 561.46$Jabón., ki ’-Og* 810.735 $83.757Harma, ia . . •• *----- TM.708 73,0$5Gár calizos, iu « $44$73 109.9$3Áiroz, id .................A ..Hu L] . „ *sea. . . . e« ’e.o* 176.150 !$3.3TÍ
4877.377 6$3.$07V lliO , L-H . o « . « « ••••_•• •• • * « 9 !,i49.5$3Vi r? *

T íYTAT______ _ 4.968.189

El consumo medio anual en la Península de frutos de 
Puerto-Rico* es por tanto de pesetas 0*80 por habitante, y la 
exportación á dicha isla de pesetas 0*36. Total: irnos 68 cénti
mos por cabeza.

Importación de Filipinas en 1874.

ARTÍCULOS.
Conducción 
en bandera 

nacional.
Valores. 
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Azúcar, kilógramos............
Gafó, id.̂ .....................
Canela, id . ....................

Otros varios, id ... . . . . . . . .

T o t a l e s ............
1

739.437 
808.771 
13.815 
11.66$ 

4,186.105
35

591.550
354.840
$6.430
44.578

6.07$.77í
163.073

\
34.976
10.154

7.907
8,915

14.304

5.158,190
!

7.883.84$ 70.$56

Exportación á Filipinas en 1874.

ARTÍCULOS. Cantidades. Valores.
Pesetas.

!.$49.9$0 
5$.783 
58.88 J 
60.000 
87.531 

}>

658.099 
36.948 
8$ 384 

3$0.1$9 
150.513 
453.390

1.651.463

Aguardiente, id ¿ . ......................
Barajas de naipes, dccenao.. . . . . . . . . .
Conservas, dulces, chocolate, etc.,, kils. 
Otros vfirios .......... ..

T o ta l . . . . . . --------

representa, pues, la importación de Filipinas, 0 ‘55 pesetas 
per persona, y la exportación al Archipiélago 0'13 pesetas es
casamente; ó sea en junto, 68 céntimos por cabeza.

Resumiendo, el comercio de España con sus colonias fue el 
año 1874 el siguiente;

Importación. 
Reales vellón.

Exportación. 
Reales vellón.

TOTAL.

R$. vn. por cada 
habitante.

C uba 15 18 33
Puerto-Rico.. . . . .* « l ‘$0 1*4$' $‘6$
Filipinas................... $'$0 0 5$ 8*7$

T o t a l e s . . . ■18*40 19‘94 38‘34

Es decir, que d® azúcar, café, cacao, algodón, maderas fi -  ¡ 
ñas, tabaco, etc., etc., de tan ricas colonias, consume cada es- i 
pañol por término medio 5 céntimos de real diarios!! ¿Cuánto j 
debiera ser si la importación sólo devengase un módico dere- ] 
cho de consumo, como los productos de las demás provincias*! j 

Como es consiguiente, si no les compramos, mal podemos | 
venderles; y así sólo nos piden un valor en harinas, semillas, j 
ealdos, manufacturas, etc.; etc., que representa un producto j 
total por cada español de 5 % céntimos de real al dial! ¿Puede ; 
ser razonable el estado de cosas que tales resultados arroja? 
¿Puede consolidar y estrechar la unión entre España y esas 
provincias ultramarinas la siguiente comparación?
Valor del comercio total entre España y los países que se expresan.

Importación,
Millones de pesetas

Exportación.

Millones de pesetas

TOTAL.

Millones de pesetas

Cuba............... .. 50‘8 60*5 110*3
Puerto-R ico........... 4‘0 5*0 90
Filipinas............... 7$ 1*6 8*8
Inglaterra. . . . . . . . . 150 0 165‘0 3450
Francia... . .  » . . . 4440 404*5 $48 5
Est&dcsdJnidos . . . . 69‘9 80‘3 89*7
Suecia................... 15‘6 $‘6 18$
Bélgica..................... 10‘5 7*5 18 0
Italia......... 11‘7 • 8‘7 $0‘4
Turquía . . . . . . . . . . . 6*9 V 6*9
Argelia.. . . . . . . . . . . 50 5*9 10 9
Brasil.............y ,:.,.-. ■. 8‘3 $9 11$
Rio de la Plata.. . . . 8‘8 16*4 $46
Portugal.................... 65 3$(0 37‘5
Térranova................ 7‘0 , $‘$ 9*$

Sin hablar de Inglaterra, la cual triplica el movimiento de 
todas las provincias ultramarinas, ni de Francia, que lo du
plica, merece repararse, por ejemplo:

1.* Que la importación dél bac&láo de Térranova, repre
senta tanto como todo el comercio con Filipinas y Puerto- 
Rico. - ,

$.° Que el movu *o < t e 1 * Bélgica, ó con Suecia, ó con 
Italia, ó con el Río u* k  ^ i;-', ‘guala o sapera cada uno ai 

, que so sostiene c¿\ %\̂ > v >  ■ s unidas.
3.° Que la in-pjil "e teV  os menor que la de los Es-

: tados-U nidos un e te  un 40 por *00.
! 4 o Qne el algodón en rama de Turquía (que nada nos 
: toma), vale tanto como toda la importación do Filipinas.
I Estas y otras sunchas deducciones, fáciles, pero difusas,
| que resultan del eximen do la balanza, dan motivo á. tristes 
I reflexiones, sobre lo que es y lo q,m podia ser ol comercio cn- 
| tre España y aquellas importantísimas provincias, bajo un 
l régimen bien entendido. No so quejarían entonces ni la ma- 
| riña mercante, ni la industria española, que hallarían era- 
¡ pleo activo aquella, y consumo para sus frutos y artefactos 
■ esta.
1 Hoy todos los efectos que vienen de Cuba no llegan á

66.000 toneladas métricas; ménos de 4000 mensuales. Por 
) con siguiente, los tres buques-correos por sí solos, casi pueden 
¡ traerlo todo.
| La exportación representa unas- lío.OOO toneladas métri

cas: de modo qus entre esos mismos v&nores y un corto nú
mero dé veleros con harinas de Santander, están satisfechas 

i todas las necesidades.
(Se continuará.)

m  íü ííu i¿ l

S scc ion  de A rm am en tos.
Ap r e h e n s io n e s  v e r i f ic a d a s  p o r  l o s  b u q u e s

GUARDA-COSTAS.

En telegrama de. ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de la división guarda-costas de Algeciras:

«Cañonero Scmorrostro apresó anteanoche un bote con 674 
kilogramos tabaco y $1 reos, en aguas de Punta Carnero.»

Madrid £0 de Enero de 1880,=E1 Jefe de la Sección, Igna
cio García Tudela.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm in istra ción  del c o r r e o  C en tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 19 de Enero.
Núm. $51 Antonio Godoy.— Canillejss.

$5$ B. Costas.—Capellades.
$53 Dolores Igual.—Arnuero.
$54 Isabel de la Pesuela.—Alfaro.
$55 Juana Losañez.— Aldea del Roy.
$56 José María Serena.—Navarrete. '
$57 Juan Antonio del Coso.—Torrejon.
$58 José Gómez.—Novel da.
$59 María Corrales.—Málaga.
$60 Manuel Mejento.—Friol.
$61 Victoria Olivella.—Alcoy.
$6$ Vicente Carbonet.—Valencia.

Madrid $0 da Enero de 188Q.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

G abinete C entral de  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios.

Día 20

Estación de origen. nom bre  
del destinatario. Domicilio.

V itoria. . . . . .  . . .
Barcelona. . . . . . .
Sevilla............... ..
San Sebastian. . .
Zaragoza.........
Vitoria. ...........

Manuel Carreras... 
Ramón Vilum ara..
Paz Durandez........
Pedro Grané.. . . . . .
Juan Mayorga... . .  
Manuel Carreras., . 
Francisco Cáceres.

Pozas, 6, principal. 
Costanilla Angeles. 
Travesía S. Mateo, 11. 
Margarita, 8.
17, triplicado, cuarto. 
Pozas, 6,1.°
Ministerio Fomento.Cuevas......... .

Madrid $0 de Enero áe 188Q.=E1 Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

A d m in istra c ión  e con óm ica  de la p ro v in c ia  
de A lm ería . t

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Luis Craviot 
y  Merelo, Administrador de Rentas Estancadas que fué del 
Cabo de Gata, y á Doña Mercedes Callejón, como representante 
de su esposa, para que en el término legal comparezcan por sí 
ó por apoderado á satisfacer en la Caja de esta Administración 
económica el alcance que le resulta; en la inteligencia que de 
no verificarlo en dicho plazo se procederá por la vía de apre
mio contra sus bienes  ̂ conforme al reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Y por ignorarse su paradero se publica el presente $a la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia.

Almería 46 de Enero de 4880.=Ei Jefe económico, José M. 
Montalvan.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Arbitrios sobre canalones.

En cumplimiento del anuncio inserto en las G a c e t a s  y Dia
rios de Avisos de los dias 9,10 y 11 de Octubre último, se pu
blica á continuación la lista de las fincas incluidas en la ma
trícula de dicho arbitrio, cuyos dueños ó administradores no 
han satisfecho aun las cuotas correspondientes :

Calle de la Ballesta, núm. 6.
Idem del Calvario, núm. 16y
Idem de Leganitos, números 61 al 65, con accesorias á la 

del Duque de Osuna, números 4, 6 y 8, y á la del Príncipe Pió 
número 16.

Idem de las Conchas, núm. 5.
Idem de la Escalinata, núm. $L

| 7 ? ~J C ■ •* ^  ^ o -sete  Ü- ■: d- J u lF o .& I'inn U R b¿ i mi» . ífiun. 4 3.
; ■ ;o. » d- íte b  rz:, ;.ú A.- 06.
- J'At a i d L  emir,  ̂ú
|i I oe 7a P«iom.‘ , ?«rrn. &
i '-«•»'> 8e Aren-iros, ¡ úm. 6,
[; L 'l J U  tem  5,
I b 'r\0 rh CF; Rirt:-:o.:Aé.. núm. £o,
¡ LK vi c' ) ú < ¡) r • '* ' i, jg f
| Jár  r df. K<n Cipri < o ó . uj.

ido',i iie "íarta Brígida, núm. 9.
Itera cL la Sartén, núm. 5..
Idem del Sombrerete, núm, 16.
ídem de Toledo, mira. 16.
Idem de Toledo, núm. $5,
Idem del Tribu le te, núm. 4, con vuelta á Ib de la Comadre* 

número 81.
¿ Ecs interesados en Ia antenor re!neion pueden presentarse

hasta el dia 31 del mes actual, en ja quiñi* sección de la 'Se
cretaría. municipal, iodos Jos días no feriados de doce de la ma
ñana á cuatro de la tarde, para hacer efectivos los recibos sin 

| recargo alguno, ó presentar los documentos que justifiquen la. 
buje, tn la matrícula del arbitrio. Trascurrid .o ovio término les 
recibos se harán efectivo? por la vía de apremio con ios recar
gos consiguientes.

Madrid 17 de Enero de 1880.•-•—Ei Ales-Ido Presidente, Mar- 
« qués de Torneros. —.3

Alcaldía constitucional de Bilbao.
Ei Excmo. Ayuntamiento de esta invite villa lia acordado 

ceder en arriendo el Teatro de su pertenencia, por el término 
da un año, que se contará desde el Miércoles de Ceniza del 
presente año, hasta igual dia do 1381, con entera sujeción al 
pliego de condiciones redactado al efecto, y que desde este dia se 
halla de manifiesto en esta villa, en la Secretaría del Munici
pio, y en Madrid en casa de D. Ramón María de Urcullu, calle 
de Atocha, números 45 y 47, piso segundo, derecha.

Los empresarios, Directores do compañías ú otras cuales
quiera personas que deseen hacer proposiciones , pueden pre
sentarlas fundadas en el referido pliego da condiciones, en las 
oficinas de este Municipio, hasta las cuatro de la tarde dei dia 
$9 de los corrientes; entendiéndose que el. Ayuntamiento se re
serva el derecho de aceitar la que considere más ventajosa, te
niendo en cuenta todas las condiciones y circunstancias que 
en ella concurran.

Casas Consistoriales de Bilbao á 16 de Enero de i880.=-E! 
Alcalde interino, Presidente, Manuel de Lecanaa. X —861

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
A lg e c ir a s .

D. Juan Maestre y  Quetgles, Alférez de navio graduado de 
la Armada, Ayudante de la Comandancia militar de Marina de 
la provincia de Algeciras y  Fiscal en comisión de la misma.

Por el presente y en uso de las atribuciones que me con
ceden las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por térmi
no de 30 dias, contados desde el en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y  G a c e t a  
d e  M a d r id , á Antonia Fernandez López, vecina que fué de 
Puente Mayorga, término de San Roque, f  que la fijó después 
en Málaga, con objeto de que comparezca en esta Comandan
cia de Marina á prestar declaración en sumaria que le instru
yo por el delito de contrabando; apercibiéndole que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 16 de Enero de 1880.=Juan Maestre.= 
Servando G. Brioso, Secretario.

Trinidad.
D. Antonio Domenech García, Alférez Fiscal del primer ba

tallón' del regimiento de Pizarra , núm. 17, de infantería del 
Ejército de la Isla de Cuba.

Hallándome instruyendo expediente inventario abintestato 
de los bienes que dejó á su fallecimiento el Capitán graduado, 
Teniente que fuá de este batallón, D. José Sánchez Suarez, hijo 
de D. Manuel y de Doña María, natural de Basta, provincia de 
Santander, ocurrido en la ciudad de Puerto-Prínc ipe el dia 8 
de Diciembre de 1871, é ignorándose quienes puedan ser sus 
legítimos herederos y residencia de los mismos, per el presente 
se les cita para que en el término de 10 dias , á contar desde 
la publicación de este tercer edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  y 
Boletín oficial de la provincia de Santander, justifiquen legal
mente su derecho á los expresados bienes; en el concepto de 
que trascurrido el plazo prefijado se procederá á lo que cor
responda.

Trinidad 5 de Octubre de 1879.=Antonio©omenech García.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Albaída.

D. José Vidal y Ubeda, Juez municipal suplente de la vi
lla de Albaida y de los autos que luego se mencionarán, por 
incompatibilidad del Sr, Regente de la jurisdicción de su 
partido.

Por el presente llamo y cito á Vicenta María Bohigues y 
Olaso, consorte de José F&us, cuyo paradero se ignora, y sin 
que se tengan más noticias que la de haberse marchado, hace 
algún tiempo al Africa francesa, para que dentro de los $0 
dias, siguientes al de la publioacion de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado por medio de Pro
curador y bajo dirección de Letrado á sostener la acción que 
competía á su difunta madre Catalina Olaso y Blasco» viuda, 
del domicilio de Montichelvo, en la tercería de preferencia que 
María Dónet y Donet, vecina del mismo pueblo, tiene puesta Á 
los bienes embargados á su marido Joaquín Clíment y Cam- 

J pos en el apremio formado para el cobro de las costas que se 
le impusieron en dos causas criminales y en las diligencias 
para la ejecución de las sentencias recaídas en un juicio ordi
nario seguido á instancia de Miguel Oliment y García* y en 
otro verbal promovido por la Catalina Olaso»
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Y se apercibe á la referida Vicenta María Bohigues que si ! 
trascu rre’ri hu leado término sin haber comparecido, se 7ja 
tendrá por ’ adida do su derecho, y se continuará la te;/ce?ia 
sin méritos dr la aeck n que á su me ore competía, üC,r  arre
glo á io eco. Jado en ele. en providencia del dia Eyer ¿ eon„ 
secuencia de petición del Promctor fiscal oeq ju g a d o .

Dado en Albaida á 11 de iNoviemure dq, 4879.-=Josó Vidal.— 
p iodeoo A i fon so, —P

D. Arturo LanAa y Orfiz, Juez de primera instancia do Al
borecí»- y su partido.

saber que en los autos civiles instados por Pedro So~ 
ri?.o‘* c 1 ros sobre suiu j°aoior» de los bienes de la capellanía 
laical fundada en (Xm i i Ja por D. José Alonso, bajo la advo
cación do Nrustra, 8̂ *9 *rv -'O le Roca, cri providencia de ayer 
acordó lk ra a r  por t i  i .'ean-e edicto, qiv~ a  insertar" en 1% 
G aceta de Madrid, u lou q^c c a s a  ve o ecn derecho a Jos 
bienes de la rcLrivv c.q corrió, pera qne en termino de echo 
días cemparez en á chLuLr 1. s -ccioims que se orean asis
tidos; bajo ap‘ Oibhn'CiV j dol perjuicio >’ qu , hoya lug iv

Dado en ¿ 'b a rra  fin ? 4 Le Diciembre de 4879.—Arturo 
 ̂ Lauda==Bo su orden, Fernando Guimboa. —P

AIl2%TrfiE.
B. Gerardo M orraza, Juez de primera instancia de la villa 

y  partido de Alla-riz.
Por la presente re p iP iioria cita, llama y nnpbrut á Hilario 

da Costa de Arnuid, o v  t r l  En mu é íip  viu di I, r u r  1 dr 
L alin , y á dos poi tugues nvr cr M.<yn iIV a r r im lc  , fin h i
cieron una ex cu X a '1 oes íi Wi hi a Vi II n* L BoltjY» ju*u i pe
taban en el monto ■ luí i u n 'v  robar a U MLuiii I dt I r  vio, 
Alca! -v • )■ lio \ íi i t 'L n U  pLia que e» viv i l  n f i t r  
est- J.zyado per k  i rV  t fi nm , 'el que m u á ih i\ . h » se 
de jai gos que Ic* r salta i; pu^s de k  h a m lo  se sus!an 
clará 3a causa en rebeldía.

• A .la vez exhorto, ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
j  agentes da policía so sirvan procurar su captura y conduc
ción á este Juzgado, sin que vayan expresadas más señas por 
ignorarse, y hasta la de sus domicilios.

Al lar i z IB de Diciembre de 4879.=Ger&rdo Morenza—Ante 
mí, Leandro de Foz Miguez,

EaFeel v km S'am 25@láa*»n.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de Sen Beltran de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita, IIama y emplaza, é- José 

Sopeña y Vidal para que dentro del término de 10 dias, con
tados desde la publicación de la presente e n  la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en estas cárceles á responder en la causa 
crim inal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
hurto; apercibiéndole que en otro caso se le declarará en re 
beldía.

Al propio tiempo encargo á les Sres. Jueces y demás Au
toridades y á la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á las cárceles de esta capital y 4 disposición de 
este Juzgado del referido José Sopeña y Vidal, natural de Vie- 
11a, hijo de Joaquín y de M ariana, de unos 16 años de edad, 
soltero, sin oficio, de estatura regular, caballo castaño, ojos 
pardos, sin pelo de barba; pues así lo tengo ordenado con p ro 
videncia de este dia en méritos da la citada causa.

Dada en Barcelona á 16 de Noviembre de 1879.=Jo&qum 
de E rrazqu in .= P or mandato de S. S., Lorenzo Bosch., Es
cribano.

D .Faustino García S arria , Jaez de primera instancia del 
partido de esta ciudad ¿s Burgos.

Por-la presente c i ío , lk m o y  emplazo á Nemesio Loisel 
Alvarez, residente en Valladolid, vara que en el térm ino de 10 
dias, á contar desdo que esta requisitoria se inserte en el Bo
letín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, en la sala-audien
cia de mi Juzgado, sito en la calle de Santander , núm. 12, á 

p re s ta r  declaración de inquirir en la causa que se instruye 
c« m ira  él ¿obro tentativa de hurto de un reloj y cadena de- 
pL ata a Eusebia Murga Sevilla la noche del 3 de Julio último.

Y en nombre de S. M. el Rey ,D. Alfonso XII, ruego y en- 
carg 'ü á todas las Autoridades y funcionarios que componen 
la p o  hcía judicial procedan á la busca y detención del Ne
mesio Loisel; y caso de cor seguirlo, dispongan su conducción á 
la cárc ®1 de este partido con las solemnidades necesarias.

Búrg "os 17 de Diciembre de 1879.—Faustino G. S arría .=  
Fidel de *a Serna.

Cásliiz.—Kan A n ton io .
D. José Calderón y Ternero, Juez municipal propietario del 

distrito de »̂an Antonio, é interino de primera instancia de esta 
capital.

Por el pre sentó cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á hei ’edar á D. Enrique Arespacochaga y Armenta, 
natural de Sevilla, de 39 años de edad, soltero, y Comandante 
retirado del E jérc ito  de Cuba, que falleció abintestato á bordo 
del vapor-correo A. López el día 18 de Noviembre últim o en su 
travesía de Puerto-K ieo á esta -ciudad, para que en el término 
de 60 dias comparezcan en este Juzgado por sí, ó jegalmente 
representados, á deducir el derecho de que se eraan asistidos 
por la Escribanía del que autoriza, en los autos juicio ab in - 
lestato del dicho señor que por ante el mismo se siguen.

Cádiz á 9 de Diciembre de 1879.=José Calderón y Terne- 
ro.=Adolfo Soria. —P

Coin.
Eü  causa seguida por mi Escribanía e'onlra Simón Urbano 

Lorente, patural y vecino de Monda, msddo , hijo de Lázaro y 
María, de ejercicio del campo, y de edad de 3G Años, gobre hurto j

de leña del monte de Alpujvta, p e rten ec ie re  a D. José Alarcoil 
Lujan, so ha dictado por el Sr. D. Antonio Romero Vázquez, 
Juez de primeia Lie d do esto, be? i i do, en 14- de Octubre 
último la sort ^  c „ parte cVispositiva es como sigue:

«Fallo o no v a ’ r y declaro: primero, que los hechos
que oC han „ n 1 usU  oausa constituyan un delito do 
u.-.í-o por valor que no excede de 20 pesetas, sin la conourrén- 
c ^ do circuaotavicidS aUnuantes ni agravantes; segundo, que 
Simen Urbano Límente os autor del oxprosado delito: tercero, 
que d  S im ar Urbano Lorente ha incurrido en la pena de dos 
Di-ises y ve ua . t - n. sos de aua-Uo m ayor; y cuarto, que 
el Simen Jri; rn- L av e  ' ba lueerritL  en la responsabilidad- 
civil de rvAibiír k s  kfi s hu rt m v,, y en su virtud que debo 
condenar y cmr.cn? r S*?‘OuLVíhiiq L oren teá la pena.- dedos 
meses y d k  de a r . ^ j  mayor, non suspensión de todo cargo 
y del derecho de l  f>a:uo uir n o ol tiempo de la condena, á 
que ívrilüq  i á D. La? A> r -* i 1 ajan la cosa hurtada, cuya 
resíHccícm se LvU nVccgsndos? al ALrcon Lujan el carbón 
depositado, y ai |»J|\ de I va oooaf is.»

El pariic’k r  do soiitcocia traLcrilo está conforme con su 
original, é u n  ino n.mUo.

Y oí . nhj Ja» do ’u t ' ü  mismo sea notificado por medio de 
los pcauJíüos uüri 9tJ b\ ¡noces? ilo Sun en Urbano Lorente, 
cuyo ocítml par alm o se ignora, citándosele y emplazándosele 
a la vp: par? que rU niro del término d: 10 dias, á contar desde 
r 1 s a U  n o ,  e l  u  ̂ la  h a n  a n u í  \  e s t a  c é d u l a  e n  la G a c e t a  d e  
Machio, o ' ' i  ante la Sola de lo crim inal de la Audien- 
coi ib 1 d irtrb  'i o * Gra ?d? ó liactr imo s^ derecho en la re- 
to ra1 v a s 1 i ir u.-ihu u 1 Pxxo.nad-ír y Abogado que nombre, 
bnjo ; peruibimLato que. di lo corím rio  se le- designarán de 
«íiicñf, expido la p ifsm te  cédula en C. in á 6 de Diciembre 
d e Íu79 — ?aJ v', d ‘ »r d. * Bú rgos.

ele la_  F r o n t e r a . —SíaialAago.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí en los 
autos de concurso voluntario á bienes de la Sociedad José Ca
lero Hermanos, se llama á los acreedores de ella, para que 
dentro de los 20 días, siguientes á la publicación ds este en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , presenten en la Escribanía del infrascrito 
les títulos j astificativos de sus créditos, según se preceptúa en 
el art. 638 de la ley’de Enjuiciam iento, civil.

Jerez 16 de Diciembre de 1879.=Juan B autista Romero.
—P

I/iria.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presenta cito, llamo y emplaza 4 Micaela Romero y 

Navarro, hija de Miguel y do F rancisca , de unos 2 0 .años de 
edad, natural que dijo ser de Gátova, vecina que fué.de esta 
villa, soltera, que no ha podido;ser habida por ignorarse su pa
radero ó domicilio, para que dentro de 16 dias. se presente en 
este Juzgado, á ña de ser reconocida, según lo dispuesto en 
el art. 632 de la Compilación general de Enjuiciam iento c r i
minal; así lo tengo acordado en la causa que contra la misma 
estoy Instruyendo sobre hurto de dinero y alhajas á Valero 
Canto; pues de lo contrario se le declarará rebelde, y le para
rá el perjuicio que haya lugar con arreglo 4 la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades é individuos 
de policía judicial de la Nación se sirvan practicar las dili
gencias conducentes para el llamamiento y busca de la expre
sada Micaela Romero y Navarro; y caso de ser habida, le pre
vendrán, se.presente en este Juzgado dentro de 16 dias; bajo 
el apercibimiento anteriorm ente expresado.

Dado en Liria, á 17 de Diciembre de 1879.=Francisco P a- 
la iu= P or mandado de S. S., José Ferrandos.

D. Valentía Moreno Curiel, Juez de primera instancia d é la
duslad ds Lugo y su partido.

Por la  presente se interesa á todas las Autoridades, ind i
viduos de la policía y funcionarios del orden judicial á que por 
todos los .medios posibles procuien averiguar el paradero, de 
un caballo y más que á co n tiu ^ rio n  se expresa, que en la 
noche del dia 30 da Noviembre a lu n a  han sido robados á Don 
José Alfonso, de csia ciudad, áú la c-isa que tiene en el pueblo 
de Naclela; procediendo á su ocupación y á la detención de las 
personas en cuyo [ o d a  se encuentren, así como de los auto
res del expuesto robo, que con el caballo y efectos pondrán á 
disposición da esto Juzgado; pues así lo acordé por providen
cia de esta fecha m  el sum ario que instruyo.

Darla en, ia ciudad de Lugo á 13 de Diciembre de 1879.== 
Valentía M oreno.=Por mandado de S. S,, Benito Rodríguez.

Efectos rotados que no han sido ocupados,
Un caballo color castaño, encendido, estrella, cabos negros, 

de siete años de edad, de seis cuartas ménos dos dedos de al
zada, sin marea de hierro alguno.

Una silla ó m ontura, con .sus correas de. cuero, cubierta 
con piel de cardo, y estribos de hierro.

Una cabezada de cuero,, con su bocado de hierro.
Y una sobrecincha, también de cuero, con hebilla de hierro.

Mailrifi.—Audiencia.
Per el presenta, y en virtud de providencia del Sr, D. Se

bastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez da prim era instancia del distrito de la Au
diencia da esta Curtí,'se cita, llam a y emplaza áIsabel N. y  á 
un sujeto, conocido por el Perípíti, que en 26 de Octubre ú lti
mo habitaban en k  calía de Em bajadores, núm. 37, principal, 
así corno también á unos vendedores am bulantes que acostum
braban á  ponerse 4 vender en la.plaza-.de Lavapíós, de esta re - ]

ferida capital, y cuyas demás circunstancias so ignoran, á ñr- 
do que dentro del término de 40 días comparezcan en este di
cho Juzgado y bu sala de audiencia á prestar declaración en 
causa criminal; bajo aparcibimionio que si no lo verifican íes 
parará el perjuicio que haya lugar.

Elado gíi Madrid á 18 da Dloi&iubr'S d3 4879 .= beoasusn  
C arrasco ,^P or mandado ue S. S., Podro Advíncuia V inar- 
rubia.-

IB s if irM .—€©sstoí>.
El Doctor D. José Mm-ía Damuevo y Rodrigo de Viílsmayor, 

Magistrado de Audion ha do fuera de Madrid, y Juez de prime
ra  instancia, del driíritu  del Centro de esta capital.

Por la presento requisitoria, y en v irtud  de auto dictado en 
la causa que instruyo ' por la Escribanía del refrendatario 
sobre falsificación y expendíoion ds carpetas de la Deuda pú 
blica, se cita, llam a y emplaza por térm ino de 46 dias á com
parecer ante»este - Juzgado á D. Antonio Ramos Izquierdo y 
D. Buenaventura Geus, para q u e ' respondan -á los cargos que 
les resultan en refeiida causa-} cuyo térm ino habra de empe
zar á correr y contarse desde el dia siguiente á La inserción en 
los periódicos oficiales de esta capital; con apercibimiento á 
los mismos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
íes parará el perjuicio á que haya lugar. .

Asimismo pido y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, Jefes ó individuos de las policías y rondas judicia
les procedan, á la busca do los expresados individuos D, An
tonio Ramos Izquierdo y D. Buenaventura Geus, cuyas cir
cunstancias personales sa ignoran, sabiéndose sólo qus el p ri
mero habitó en la fonda de. Barcelona, cuarto núm. 28, y el 
segundo en la calle Real, núm. 6, barrio 'de Chamberí; y caso 
do que fueren habidos, los pondrán á mi disposición en la  cár
cel de hombres de esta v ilricon .las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 47 ds Diciembre de 4.879.=José María 
Barnuevo.=Por mandado de S. B., Bartolomé Uesda.

Ig a s lr iá l.—Cosi^ m ®.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso ds esta Corte so cita por el presente 
y término de sris dias á Ramona García Adrao, que lia vivido 
en la calle de Cedaceros, núm. 4, cuarto principal , de 40 años- 
de edad, de estado casada, peinadora, así como dos huéspedas 
de la misma llamadas Paz y M aría, cuyo actual paradero ó 
domicilio se ignora., con el fin de que se presenten .en dicho 
Juzgado y Escribanía de D, Julián Fernandez Viso para prac
ticar cierta diligencia como testigos en causa crim inal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo Ies parara el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 16 de Diciembre da 4879.=V.° B .°=E1 Sr. Juez, 
Rulz Crespo.==EI Escribano actuario, Fernandez Viso.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre D, Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del d istrito  del 
Congreso de Ja misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Roch Batalla, cuyas señas personales son estatura regular, 
ojos azules, color bueno, pelo castaño, con bigote, calvo; vesti
do de americana y pantalón á cuadros, botas y-som brero'hon
go; sin ninguna seña-particular, natural de Lérida, de 39 años 
de edad, casado, con casa de huéspedes en la calle de Velasco, 
número 47., primero, en la ciudad de Santander, y ántes ha 
estado dedicado á la recluta de quintos, para que en el térm ino 
de 40 dias se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en oausa que contra el mismo y  otros me 
hallo instruyendo por engaño de un menor.

En su virtud requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido sujeto y su conducción á la-cárcel de 
hombres de esta villa, preso á mi disposición.

Dada en Madrid a 46 de Diciembre de 4879.=Enrique Ruiz 
Orespo.=El Escribano, Ezequiel Árizmendi.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia d efu e ra  
de esta Corte-, y Juez- de prim era instancia del distrito del 
Congreso da la mismo..

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por térm i
no de 10 dias á un sujeta desconocido, de estatura regular, 
joven, de 26 á 30 años, con toda la barba, decentemente vestido» 
coró sombrero de copa alia, cuyo sujetó,' en "los' p rim eros: días 
del mes de Agosto último, vendió un vale para dos billetes de 
primera clase del ferro-carril de Madrid 4 Badajoz y vice- 
verM  á D. Felipe Machín Tejera, en la calle del Baño, núm. 6, 
con el -fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Julián Fernandez Viso á responder á los cargos que le 
resultan en la causa crim inal pendiente contra el mismo por 
el delito de estafa; apercibido que de ño verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de 8. M. el Rey I). Alfonso XII (Q. D. G.) se 
encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares, así como 
á los individuos do la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 48 de Diciembre de 4879.=Enrique Ruiz 
Orespo.«=Por mandado do S. S., Julián Fernandez Viso. ■

Uádrfid.—Hospicio.-;
En virtud dé providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

leí distrito del Hospicio de esta capital se cita y llama por 
m a  sola vez á Bernardo Sanfeliú, individuo que ha sido del 
suerpo de Orden público, y cuyo actual' paradero se ignora, 
para que comparezca en el térm ino de seis dias con el fin de 
iracticar una diligencia acordada en causa que se instruye-?



Gaceta de Madrid.N ú m . 21. 21 Enero de 1880. 201

por atentado á los agentes de la Autoridad; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Diciembre de 1879.=E1 Escribano, Venancio
Perez.

M álaga.— Alam eda.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real 

y distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza al joven Rafael 
Conde Rodríguez, hijo de Juan é Isabel, natural de Ronda, ve
cino de Málaga, soltero, aguador, de 15 años, para que dentro 
del término de ocho dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la  cárcel pú
blica de esta plaza á extinguir la condena de 85 dias como pri
sión sustitutoria en defecto de pago de la multa de 185 pesetas 
en que ha sido condenado en causa sobre lesiones.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares,.y demás dependientes de la policía judicial que 
sepan el paradero del referido, lo conduzcan á la cárcel de esta 
plaza á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á 15 de Diciembre de 1879.— 
Eduardo Bazaga.—Por mandado de S, S., Antonio González y 
Carreras.

M edina del Campo.
D. Remigio Herrero Nuñez, Juez de primera instancia de 

ascenso, y en comisión, de esta villa de Medina del Campo y 
su partido, etc.

A los que en la actualidad se crean acreedores por cual
quiera concepto de D. Miguel Santos Gutiérrez, difunto, vecino 
que fué de esta villa, por el presente edicto se hace saber que 
en la junta celebrada el dia 84 de Octubre último en el con
curso que se sigue en este Juzgado y por la Escribanía del 
qué refrenda, por los acreedores que á ía misma asistieron 
se acordó el aprobar, como aprobaron, el nombramiento de 
Administrador interino del caudal fincado hecho por el Juz
gado en D. Romualdo Martínez Baños, mediante á haber fa
llecido el que lo era en propiedad D. Jerónimo Franco, habién
dose aceptado por los mismos la proposición que por el Don 
Romualdo Martínez se les hizo de abonar á los acreedores pre
sentes y demás reconocidos legalmente en las piezas del con
curso, sin perjuicio respecto de los primeros, de que haya; al
guno que otro que con ellos pueda ser copartícipe en los cré
ditos de las personas á quienes respectivamente representan, 
el 30 por 100 á que ascienden las cantidades á que cada uno 
es acréédor; cuyo aéüerdo ha sido por mí aprobado én auto 
fecha 81 de Noviembre últim o, y por providencia fecha 3 del 
corriente he acordado se publique por edicto en la forma que 
se ha hecho anteriormente, previniéndose á los que figuran 
como acreedores, y que reconocidos sus créditos no han com
parecido á la citada ju n ta , para que lo verifiquen, si alguna 
reclamación tuvieren que hacer, en el preciso ó improrogable 
término do SO diás: apercibidos q u é de no Verificarlo les páu 
rara el perjuicio á que con arrégíoXla~iey riu uierem gaivy 
son los que á continuación se expresan: D. Cárlos Colorado, 
D. Miguel Domínguez,''Sra. Marquesa viuda dé Ordoho, ibón 
Mariano Moyana, D. Ignacio de Aspe, Justo Hernández , Don 
Juan Vega, D. Garlos P e rr in , D. Antolin Alonso, como Admi
nistrador subalterno de bien es nacionales del partido, D. Vi
centa Herrero Oienfuegqs, á nombre del Sr. (Jondeí de Quinta- 
nilla y de lós heréderós de D. Manuel Fernandez, D. Vicente 
Lebrera, D. Clemente Pérez, José Perez, Santiago Moya, Don 
Gabriel Alonso , D. francisco Zaera, á nombre de la v iu d a l  
hijos de D. Antonio Fernandez Montealegre, Mateo López, en 
representación de D. Eugenio Mancío, D. Miguel Sanz y Doña 
Tomasa Alonso, viuda de D. José Salgado. ; ,•

Dado en Medina del Campo á 3 de Diciembre de 1879.== 
Remigio Herrero.=Por mandado de S. S., Ramón Rodríguez.

Plasen cia.
D. Atanasio Sánchez Castillo; Secretario judicial del Juz

gado de primera instanciá de Pláhencia, provincia de Oáceres.
Certifico que en el expediente seguido en este Juzgado y 

por la Escribanía del finado D. Vicente Corona y Gómez sobre 
mejor derecho á las cinco capellanías fundadas por el Presbí
tero D. Francisco Rodríguez de Viga, se dictó la sentencia, 
cuyo tenor, con el de su pronunciamiento, es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Plasencia, á 9 de Diciembre 
de 1876, el Sr. D. José María Palacios, Juez dé primera instan
cia de la misma y su partido, en vista de este juicio civil or
dinario á instancia de Josefa Muñoz Sánchez de León, vecina 
de la villa de Navaconcejo, autorizada al efecto por su marido 
legítimo Marcelino Donayre, representada por el Procurador 
D. Lúeas Torres Paez, en reclamación del mejor derecho qué la 
asiste al goce y obtención de los bienes dótales d é las  cinco 
capellanía fundadas por D. Francisco Rodríguez de Viga, Ar
cediano que fué de Dejar, dignidad de esta Santa Iglesia 
Catedral:

1.* Resultando que D. Francisco Rodríguez de Viga, Ar
cediano que fué de Béjar, dignidad de esta Santa Iglesia Cate
dral, fundó por testamento que otorgara con fecha 30 de Se
tiembre dé 1708, ante el Escribano que fué de este húmero Don 
Martin Muñoz de la Cerda y Paz;hincó capellanías, dos de ellas 
en el coro de esta Santa Iglesia Catedral, otras dos en la igle
sia parroquial de Santa María de Aguas Vivas de la villa de 
Hervás, y la otra en la ermita de Santa María del Castañar de 
Béjar: , v;.;., ;y: ey; --.

8.® Resultando que á expresadas capellanías dotó con bie
nes y censos de su exclusiva propiedad, los Cuales sé éxprésan 
bien por menor en la fundación, llamando para su goce y ob* 
tención á los hermanos que tuvo de su abuelo materno, que lo 
fueron Pedro Gómez, Andrés, Gabriel, [María y Catalina Go-

! mez, después á sus primos hermanos Alonso Neila y Mar ña 
Mateos, la de Galisteo, y á su tia María Hernández; la Indiana, 
prima hermana que fué de su madre, manifestando que era lo 

, que podía decir de todos sus parí unos, y que solos D. Fran
cisco de León y su sobrino y hermano y descendientes hubie
ran de ser preferidos en todas las capellanías que llevaba ci
tadas, que así era su voluntad:

3.® Resultando que en 15 de Octubre del mismo año 1708, 
y ante referido Escribano, se otorgó un codicilo nombrando 
patronos de dichas capellanías á los Sres. Dean y Cabildo de 
esta Santa Iglesia:

4° Resultando que por Marcelino Donayre, en concepto de 
marido de Josefa Muñoz Sánchez de León, se acudió á este 
Juzgado con escrito de 81 de Julio de 1871 en contra de Doña 
Juana Lumeras, D. Andrés y Félix Gil del Maestro, Doña Isa 
bel Balbina Dominguez, D. Enrique López, Doña María Herre
ro y D. Jesús Lumeras, vecinos respectivamente de Madrid, 
Béjar, Cáceres, Cantagallos y HeVvás, ios seis primeros como 
adjudicatarios, con la Josefa Muñoz, por la delegación, para el 
arreglo de capellanías de esta diócesis, y el último como po- 
seedor de una finca de los dótales de citadas cinco capellanías, 
solicitando en virtud de los hechos y fundamentos de derecho 
que se consignan la adjudicación en pleno dominio de los bie
nes dótales de las mismas por ser de preferente derecho á ellas, 
cuya demanda fué admitida por auto de 88 del mismo mes de 
Julio, y de la que se confirió traslado á mencionados deman
dados por término de 16 dias, mandando expedir los corres
pondientes exhortos á los Juzgados de primera instancia de 
Madrid, Béjar, Cáceres y Hervás:

5.° Resultando que no comparecidos los demandados, se les 
acusó la rebeldía, declarándolos rebeldes y contumaces, lo cual 
se les hizo saber en forma:

6.® Resultando que por D. Fernando Castro y Holleros, 
como marido de Doña Juana Sánchez López, vecinos de Her
vás, se interpuso demanda de tercería da mejor derecho á los 
dótales de citadas capellanías, con fecha 13 de Mayo de 1875:

7.® Resultando que Doña Isabel Balbina Dominguez, vecina 
de Béjar, há cedido á Josefa Muñoz Sánchez de León por me
dio de un documento público solemne los derechos que pudie
ran correspondería á los dótales de las cinco capellanías liti
giosas, como parienta del fundador y del primer llamado por 
este en la fundación de lás mismas:

8.® Resultando que recibido el expediente á prueba á ins
tancia de ambas partes, por la de Josefa Muñoz Sánchez de 
León se justificó que es tercera nieta dé D. Diego Sánchez de 
León, sobrino del Presbítero D. Francisco Sánchez de León, 
preferentemente llamado á la posesión de referidas capellanías, 
qué legalmehte las poseyó, hallándose por consiguiente en 
cuarto grado civil con su expresado tercer abuelo, llamado 
preferente, según la cláusula de fundación en el testamento 
del Sr. Viga, folio 190, y el parentesco y descendencia desde 
el 171 al 837, árbol genealógico del 815; y que Doña Isabel 
Balbina Dominguez cedió á la Josefa Muñoz todos sus dere-

v aciones sobre-miadas capellanías por escritura pública 
otorgada en Béjar en 8 de Setiembre de 1875, ante el Notario 
público D* Narciso Martin Perez, folio 153, así como tam
bién que dicha Doña Isabel Balbina se encuentra con Pedro 

í Gómez, primero de los llamados por ni fundador al disfrute 
de las capellanías, en sexto grado civil dé consanguinidad:

9.® Resultando que por la parte de Castro Holleros, como 
¿ marido de Juana Sánchez López; se probó igualmente que eéta 
l es descendiente en noveno grado de representación de su abue

la Doña Juana Sánchez, que se encuentra en sétimo de Catali- 
na y Pedro Gómez, llamados por el fundador, según el árbol 
genealógico, folio 97, y partidas sacramentales, folios 99 al 109, 
alegando que el sobrino de D. Francisco Sánchez de León, pri
mer llamado y poseedor de las capellanías á quien el fundador 
llamó, lo fué D. Blas Sánchez de León, descendiente de Don 
Diego Sánchez de León, hermano de aquel, según las partidas 
del folio 813 vuelto, y no el D. Diego Sánchez de León, de quien 
la Josefa Muñoz procede, y en que apoya su demanda, y que 
la Doña Isabel Balbina Domínguez no podia ceder un derecho 
que no la estaba adjudicado:

i.® Considerando que D. Francisco Rodríguez de Viga, Ar
cediano que fué de Béjar y Canónigo de este Santa Iglesia Ca
tedral, por su última y expresa voluntad, y usando de las fa
cultades que las leyes le concedían ,dispuso librernente de parte 
de sus bienes, fundando con ellos las cinco capellanías de que 
queda hecha mención, en cuya fundación hizo los llamamien
tos de sus parientes, para el uso y disfrute de los bienes que las 
constituían, estableciendo el órden de sucesión, y fijando la 
preferencia que debia guardarse y cumplirse entre sus pa
rientes para entrar en el pleno dominio y posesión de los bie
nes dótales:

8.® Considerando que, según la prelacion establecida por el 
Sr. Viga, fundador, sólo D. Francisco Sánchez de León, su so
brino, hermano y descendientes sean los preferidos y llama
dos en primer término y derecho á los bienes de las cinco ca
pellanías que fundara, como corista de la fundación:

3.® Considerando que se encuentra declarado por el Tri
bunal Supremo de Justicia en sentencia fecha 14 de Abril de 
1866 que la voluntad expresa del fundador de una capellanía 
es la ley que debe seguir en la sucesión de las mismas, en 
virtud de la cual después del fallecimiento del fundador señor 
Viga, debió éntrar, como legalmente entró en el pleno domi
nio de las capellanías que fundara el referido su sobrino Don 
Francisco Sarichez de León, por la preferencia establecida por 
el fundador:  ̂ , i

4.® Considerando que, según la cláusula, de la fundación, al 
fallecimiento de D. Francisco Sánchez dé León dichas cape
llanías, ó sean sus Mótales, debieron pasa? por el llamamiento 
que hizo el fundador al sobrino del D. Francisco, hermano y

| descendientes en concepto de lii>res, sin diferencia de sexo, 
edad, condición ni estado, confornT16 á lo prevenido en la ley 
de 49 de AgostoN de 1841 y en su ac.Oratoria de 15 de Junio 
de 1856, que conceptúa á los herederos" d  mismo grado y Iu«*ar 
de sus causantes para la participación c'íe los bienes da cape
llanías, en conformidad con la. jurisprudencia sentada por el 
Tribunal Supremo de Justicia en sentencia de 14 de Mayo 
de 1868, 81 de Junio de 1870 y en la de 4 ae  Julio del mis
mo año:

5.® Considerando que toda vez que ha justificado Josefa 
Muñoz Sánchez de León ser tercera nieta de D. Die^o Sánchez 
de León, sobrino del Presbítero D. Francisco, y hallándose en 
cuarto grado civil, con su referido tercer abuelo, la cc^respon
den los bienes dótales de las cinco capellanías que litig an;

Fallo que debo declarar y declaro que los bienes dótales de 
expresadas cinco capellanías, fundadas por el Arcediano Do n 
Francisco Rodríguez de Viga, corresponden á Josefa Muchos 
Sánchez de León por haber probado que es tercera nieta da 
D. Diego Sánchez de León, sobrino del Presbítero D . Francisco! 
Sánchez de León, primer llamado por e-1 fundador, y  hallarse^ 
en cuarto grado civil con el D. Diego Sánchez de León, hacién-^ 
dose la adjudicación de ellos en concepto de libres, con losfe 
frutos y rentas producidos desde la vacante, con la obligación 
de hacer la correspondiente conmutación, reintegro á la Ha
cienda del papel sellado invertido y pago de las costas origi
nadas á su instancia; y en vista de que esta sentencia se dicta 
en un juicio seguido en rebeldía por los que no han compare
cido á pesar de ser citados, notificados en la forma establecida 
en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, en relación 
con el 1.183 de la misma, publicándose en los Boletines oftsiales 
de esta provincia, la de Salamanca y G a c e t a  d e  M a d r id . 
Teniéndose presente que la causa de no haberse fallado antes, 
lo ha sido los muchos negocios civiles y criminales pendientes 
en el Juzgado.

Así por esta mi sentencia juzgando lo pronuncio, mando y 
flrmo.=José María Palacios.

Pronunciamiento.=Dada y leida fué la sentencia anterior 
por el Sr. Juez que la firma, estando en audiencia pública 
ordinaria de este dia, que yo el Escribano doy fé.

Plasencia 9 de Diciembre de 1876.=» Vicente Corona y 
Gómez.»

Para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , cumpliendo con'lo 
mandado, con la debida referencia, signo y firmo el presente 
en Plaseneia á 10 de Diciembre de 1879.=Testado=fundacion»= 
cinco=no yale.=Atanasio Sánchez Castillo.

Puerto «le Santa, María.
D. José de la Tejera y Ruiz Marchante, Escribano de este 

Juzgado.
Doy fé que en la causa que se dirá ha recaido la sentencia 

del tenor siguiente:
«Sentencia.—En la ciudad del Puerto de Santa María, á !8  

de Setiembre de 1879.
Vista esta eausa por el Sr. D. Antonio de Zavalla y  Gil, 

Juez municipal de esta ciudad é interino de primeraTñstáncia 
de este partido, seguida de oficio por delito de hurto que no 
excede del valor de 10 pesetas, contra Jacobo Espasandin y 
Abad, natural de Santa María de los Angeles, provincia de la 
Coruña, partido judicial de Negreira, soltero, jornalero, de 53 
años de edad, vecino de la villa de Puerto-Real, no sabe leer 
ni escribir, y contra Juan Fernandez García, natural de San
tiago de Lampson, partido judicial de Noya, provincia dé l a  
Coruña, de 56 años de edad, soltero, jornalero, del mismo do
micilio, y no sabe leer ni escribir:

1.® Resultando que el dia 6 de Febrero del presente año 
fué detenido Juan Fernandez García y Jacobo Espasandin y 
Abad por haber hurtado 57 libras de hierro viejo, apreciado 
en 83 rs.¿ en los talleres de los Sres. Antonio López y Compa
ñía, cogiéndolo el Espasandin, y porteándolo á Puerto Real el 
Fernandez, cuyo hecho resulta probado y acreditada I- preexis
tencia por las declaraciones de Julio González Li garía, Froilan 
Larasa Valladares, Felipe Seisdedos, Francisco Ortega Mata
lobos y Juan Blanco y Martin, folios 10, 11, 18,14, 31 y 38:

8.® Resultando que en el primer momento J uan Fernandez 
García confesó ante el guarda Seisdedos que el Jacobo Espa
sandin y Abad habia robado el hierro y se lo había entregado 
para conducirle á Puerto Real por camino donde no fuese vis
to, en lo cual y ante el mismo guarda 'convino el Espasandin 
reconviniendo al Fernandez por haber equivocado el caminó, 
oúyo hecho han negado ante el Juzgado, afirmando el Fernan
dez, á quien se ocupó el hierro, que lo encontró tras unas ma
tas, por lo que lo cogió, y que ninguna participación habia te
nido el Espasandin; y este á su vez negando el hecho, afirma 
ignorarlo todo, si bien confiesa haber estado con el Fernandez 
aquella mañana en el Trocadero y no haberse separado de él 
hasta la noche, cuyos hechos acreditan las indagatorias, folios 
15,18, 85 y 86, y las declaraciones de Julio Gonzahz Lagaña, 
municipal Felipe Seisdedos,folios 10 y 18, declarándose probado:

3.® Resultando que el hierro ocupado fué devuelto á los se
ñores A. López y Compañía, así como renunció expresamente 
las acciones'que le competen folios, 15 y 67, declarándose igual
mente probado:

4.® Resultando que los procesados son mayores de edad, 
folios 68 y 53, siendo el Jacobo Espasandin de mala conducta, 
y no resultando nada desfavorable al Juan Fernandez, folios 35, 
36 y 37, sin antecedentes penales el segundo, p ero sí el Espasan
din que ha sido procesado ante este Juzgado y por la Escriba
nía de D. Fernando Cañas, por robo con escalamiento, sufriendo 
dos meses de arresto mayor con sus accesorias, folie 73; cuyos 
hechos ss declaran igualmente probados:

5.® Resultando que el Ministerio fiscal califica á su tiem
po el hecho de autos de delito de hurto menor de 10 pese
tas, siendo el único responsable Juan Fernandez García, so-
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licitando para el procesado ' ia p8na de dos mes^s y un día ¡ 
de arresto mayor, suspensa Qn de todo cargo y derecho de su- | 
f r a g i o  durante la condene^ y costas, y el sobreseimiento re s -  i 
pecto á Jo cobo Espasarv j£fl y Abad, y las defensas del prime
ro la reducción do la , pena á la. inulta de y en la octava 
parte de las costas, y, k  del segundo la absolución libre:

Considerando que los. hechos que el sumario arroja y 
s e  han declarad o g ib a d o s  constituyen el delito de hurto en 
cantidad m enor ¿p 10 resmas, definido y panado en los ar
tículos del Oó'VjLgo r.rn.al U> j ESSI en su caso ÍS.°:

Cons'ddorardo que **el delito c&liüuaco apaice en res
ponsables, como autores, por prueba plena que naco de la con
fesión con tirirnuk por testigos el procesado Juan Fernandez 
García, jr por L. de indicios el do igual ehisc i acoco E spasan-  
din y Abad cortótikpyend.^ ios primeros: primero, los antece
dentes-penales del ntrnom» que rs remóldente; segundo el h a 
ber acompañadc al Fernandos al logar en que tuvo efecto el 
hurto la m iñanu en que se m ifieó  y no haberse separado de 
él hasta  la noche; tercero, la confesión ante un testigo y ha
berse ante el agente de la Autoridad puestos ambos do aeuer-  
do en lo que debían decir, cuyo convenio coincide m  un todo 
con lo expuesto en las indagatorias:

3.° Considerando no existe circunstancia alguna atenuante, 
y  sí en el Jacobo Espasandin y Abad la agravante de reinci
dencia determinada en el caso 18 del a r t . 10 del Código 
penal:

4 /  Considerando que ia penalidad m  qi o han incurrido es 
la  de arresto mayor en sus grados míaim m d.o: que en 
su grado medio, deberá imponerse á Juan I ei r ande & -García, y 
en el máximo á  dicho Espasandin y Abad, ctaaa -ia divisibili
dad de la pena:

&• Considerando que aunque la responsabilidad civil es 
inherente á la crim inal y son de ellas responsables los auto
res de hechos punibles, habiendo recibido el perjudicado el 
hierro hurtado y renunciado expresamente las acciones que 
le competen, no existe indemnización que hacer efectiva:

6.° Considerando que los responsables de un delito lo son 
igualmente de las costas procesales:

Vistos los artículos del Código penal citados, y el í . \  11, 
13,18, 50, 61, 68, 76, 88, regias 1 / y  3.a; 530, 531, caso 5.°; 187 
y demás de aplicación general:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 sobre reform a de! pro
cedimiento crim inal:

Vista en su parte aplicable la  ley de procedimiento ge
neral;

Fallo que debo declarar y declaro que. los hechos objetos 
del presente sumario constituyen el delito d8 hurto  por can
tidad menor de 10 pesetas: que en su comisión han tenido 
parte ccrno autores voluntarios por prueba plena Juan F er
nandez García, y por la de indicios Jacobo Ejspas&ndin y Abad, 
concurriendo en este último la circunstancia agravante de 
reincidencia, y en ambos ninguna atenuante; que han incur
rido en Ja penalidad dicha, sin que exista indemnización que
hl rCVTT- fCCfr~TT• - - p C T - h s do :v— 1 .v ! í , :u ! i a  jl- c-í.- K-. - ^* LTrj~
perjudicada; y en su consecuencia, que debo condonar y con
deno al mismo Juan Fernandez García á dos meses y un día 
de arresto mayor, y al Jacobo Espasandin.. y Abad á cuatro 
meses y un dia de igual pena, y á ambos sus accesorias da 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante la 
condena, y en las costas por iguales partes. Debiendo ante 
todo, para la aprobación ó reforma de esta sentencia, elevarse 
á la  Superioridad en consulta, á la que se rem itirá la causa 
original por conducto del limo. Sr. Presidente de la misma, 
prévia citación y emplazamiento de las partes.

Así por esta mi sentencia, lo mando y firmo.—Antonio de 
Zavalla.

Prqnunciarr:iento.~Paerio de Santa María Setiembre 18 
de í 879. «D ada y pronunciada fuá la anterior sentencia, por el 
Juez que ia suscribe* estando practicando la audiencia pública 
de este día, á presencia del Escribano D, Estéban Pauilada y 
Moreno y del Procurador. D. Fernando Martínez Soto.=d)oy 
fé.—José do la Tejera.»

La sentencia inserta concuerda á la letra con su original, á 
que me remito. E ignorándose el paradero actual del proce
sado Juan Fernandez García, para que lesea notificada la pre- 
cópláda sentencia, y pueda tener efecto la citación y emplaza
miento á S. E. la S-.Ja.da lo crim inal do esta Audiencia, en 
cumplimiento .á lo mandado por 8. 8., expido la presento cé
dula para su inserción en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín, ofi
cial de esta provincia, que sin tiiá  los efectos legales, y la firmo . 
en la ciudad del Puerto do Santa María á 80 de Noviembre 
de -I879.==José de l&’Tejera.

NOTICIAS OFICIALES.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d t

De los partes remitidos po r la Administrado», uriucipai de ..’am*-  
deros públicos,Intervención de). Mercado de granos y visita 
depoljcia  urbana, resultan ser los precios d e  ios artículo* fi". 
tumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de yaca, de 43*50 á 44 pesetas ia arroba, y. á 5 55 e lid ió- gramo.
Idem de carnero, á0*66 pesetas la libra, y í 1*25 el kHóorar»=-■

librafyTI‘ofár2felíiIóFamoPeSe*aS ia arroba’ de °‘D0 á V‘tS ia
?rrobíi de •'«.*.

a 1 so la  kflógrami,6 ”  4 1 7‘,S  PeseUs la  « « * * ;  * #‘83 la  lib ra , -y 

ín T r.el CfMaI’ A U  á i r 7 5  P o e tas  la arroba.
G 4 ‘50 I  ? S aS la/ibrf’7 d0 á 2‘98 el 

b r a , f d e sa4 l  í1 4 *  U  de
g f ¿ o !  ** aa? Iífem ’d8 ®‘'"? á* ‘8*#wet».f,y de»'*7 í vss s! , ’Jó-

(Jarhnaaoí: de ?*50 ¿4 7*56 pese tas l$ a r ro b a ; d e -1 ‘29 á §‘711%! í -
y  As 9*81 í  4*54 el kilógramo.

Judías, de 8 á  S‘5G pesetas ia  ¿arrobíi; de §£!5  á 1*17 1$ l ib ra ,  
y  •>. 0*54 á O‘S0 elkilógr& iao.

A^roi, Je  1' á 8 pesetasU  a rro b a ; de «*30 á 6*S7 la  l ib r a ,y  de 0*05 
£ o 8d Vib'gramo.

heniejas,*"!© 6 á 7 peseta# la a rro b a ; de 0*29 á ^‘29 la lib ra , y 
ñM a C*a3 el kilogramo»

Carbón vegetal, de -1 *5# á i *75pese ta s  la  a r ro b f ,  y  á 0*15 el kilo
gramo.

ídem, m ineral, de i á 1*12 pese tas la arroba , y á 0*11 el kilogramo, 
Cok, de 0*85 á 0*87 p e s e ta  k  a rroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de vi á 15 p ó s e te  la a rro b a ; de 0*50 á 0*80 lib ra , f  de 

á 1*33 el kilhsrramo.
Patatas, de 1*62 á 2*12 pesetas la  a rro b a , y de 0*14 á 0**6 la libra.g 
f r ig c , precio medio, ¿18*10 pesetas la  fanega, y  á 17*22 el hectólitro. 
Gebkda, precio medio, a 8‘20 p e s ó te  ú; í an eg« , y á 7*60 el hectolitro.

'Xx-lx. uh éi --Mb de í3|/a? ¿^V acas, 456.—C arne-
: ros, í  11.—Terneras, 96.—Cerdos, 4 82.—Total, 745.

Su peso en libras,  158.86&,-Mdem en k ilog ram os... . . .  58.786.
Nota. No se lia hecho operación alguna en el dia de hoy en el m er

cado de carnes muertas, ,

Del parte remitido parla  Adm inistración principal de €on$to~
;/ A rM tños resultan-ser los productos reeemdaim '$sí$ 

■capital m  el H a de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION.  PtS. CéñtS,

Toledo.     4.990*69 C iudad-R eal... . . . . . .  8.426*25
Segovia   ............. 4.384 26 Pozos de hielo in terv . »
N orte ..     ...................  5.558*02 Fábrica de gas, cok y
Bilbao.   4.54* *45 residuos.. . . . . . . . . .  »
Aragón. ............... .... -4 A 56 94 Mataderos.. . . . . . . . . .  4 7.250*45
V alencia..   5,101*57 ..... .:.......
Mediodía............................  4 6.329*45
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . . .  66*48 Total. . . . .   53.805*73

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
M adrid 20 de Enero de 4880.

B o lsa  d e  M a d r id .

OotixaGton afieiai del dia £0 de E nero de 1880, com parada con  
la del dia anterior*

CAMBIO AL CONTADO. 
fGM DOSPÚBLICOS. ~ ~  " '  -

; ' Día 49. Día 20.
■■.i-ti>».-aU'a.̂mmcTJj»>o'reuioaiocr/n«BmoiCTrjTOgR«MraMaa«aKM«a»i/-rim-".-.~-.-„-i.':.?. bwhbuu i— ...... .

^ e a t a p e r p é t u a a l i p o r i O O . . . . . . . , , » » .  45*35 15*30-35
é  plazo, 45*40 45*35 fin próx.

no publicado. » 15*35 fin cor., 45*40
fin próx.

pequeños. 45*35 45*35- 20-32412
Idem id. ex terio r al $ por 4 0 0 ,. /  4 6*4 7 »

pequeños. » 46*2^
óQud&amortizableoon ia te ré #  de 2 por 

400 in te rio r. t 0 , A . . . T . A ¿ 36*40 36*35
i - x .-:-cí- : notpublicado* ; 36'45 ?■>-= -y;-

pequeños.* I 36*25 36*35-20-05
f^nos del f e s o rc ,  emisión de 1 8 7 9 ... . .  92*40 92*40-30

m  mntidadei pequeñas. 92 40 92*40"45-40

pósitos.,. , X . . . , . . . « , e i s » , e * e  ......... .. »  90*50
C-suntas de lB aacéH ipo teea- ’

riodeEspAn£--ai 6 p o r 4 00..y ,. ,  8 , 9 . . . .  99:40 .99*50
ábligaeioies áe íB tm cq y  d e l f s x o r o a ! 6  ,

•*> ¿ r fO M e  í  i’á í u Ve r  i o 98*30 '• • 95*35 .go -4o- ib
no publicado. 98 40 J »

en cantidades pequeñas. 98*30 98*30.-25
Idem ídoid ,, ext er i or . . . 0. ,  • »

en santidades p lu m a s .'  » 98*60
Idem d e l Wasoro so b re  producto, de

Adüá&as. , . . . « • • • • • • .  4 . 96*40 96*35
m  publicado. » OfriQ

en cantidades pequeñas , '96*40 96*35
Obligaciones generales por ferro-carriles,

d e 2.-000reales. ............................. A . 32 C\ó 32O|0_si*95:
B»0pn^icfld0. » 32 <qb

A p la zo . 82*45 32*05 fin' próx.
no publicado. » 82‘2t

• • en-'tmtidades pequeñas. : 3 2 * 0 5 - 3 4 * 9 0
Idem id. de 20.090.r s . ...........   ................. . ; 32*45 i *

m  publicado '. M  Q\0 »
- ckl SspüSa- . . '  273 o¡o 274 010- 272*50 ■ '

273 OtO
hc vulixcúco.. 273 0t0 v, 274 OiO 

Acciones de la Sociedad T ranvía de Esta- "
ciones y  Mercados de Madhid.. . . . . . . .  •« » »

no publicado. 91*75 91‘75d.
Obligaciones de la m isma     85*50 1 B ^

m  publicado i p ; ; • 85‘50 d.
    ..... ; . ... /'•

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  K einp .

I BAJÍO. »MWi<m M fo . iim sTOio

- .. l|4..-r * ■ v jg*  íí-f.'f , par. í» '
par, s* L oroa.f . „ ; i\% ... . .. ...

■Jicaiato*. * * ' » 4-4 Lúgo 4 0,0 ’ V
-.IflifiríA.. • • .  M álaga , , , ,  /  » . 4^4

: Avila. • • •»• •: 118 » M uro!»., r. w, .  par i • ,
4idajox**«ff* : p a r. » O r e n s e , . , , „» 3 4 p
k ro d o sa a ,, ,  • '» O viedo,* .,, :v • 4f'4:d »
l á j a i x . 4 ' * F a k i o i a c ,..x<  m  • -  ',)» -
lilbAo 414 *. Falm  a M alí ,* , 4 ¡ 4 . . . .  »
ú rg o á .. .„ 1 3f8 1 b \ p im p ló ® a ;o , ' ^

Ciceros. *., • par. .* ¿Nmteredra .. 4|2^ »
rád ii................. p a c .  »  9 * « . *, par, •

' k rtagens.,; par. » Salamanca.,, 3;4 9 ’ •
í a i ie i l© ! . , ; , ¡  ̂ • S, S o b a á tía s  4|4 ■ »'
ám dad-Eeal, 41» ■ » S m  t a a á é r , , , 11 i\h ■ •: i • »
S d rd o b a .. . .  1 par. ; , » G ta .G ru z l 'fe , 4i.3 . a

t S w ii ta , 1 8[4 r . :.SamiTago,<,», 4f4 »
M M ao a ,.,.,-  A  ¡(¡o ^ S e g o y i a , , , , : '  ! i t ; ' ■
f e r t o l . í  Oí# « á s ,ü U   » H4

m  * . S o r i a . . . . . . .  «[3 i  ,
« y o i . », * -i ' ^ f a r r a g o i a * .  • par. »
tram ada.... par. - T w u e l . . . . . .  p a r. »
im adalajm , i #i# *> rolado   li* *
! « ? • • ..............  *1* » Tm dela...... <13 ,
S a e lT * . . . . .  » <i* V íle a o ía . . . .  » : 8r8

  *1* . * Valladolid. .  <1* - - ia s a ; . . . . .  par. • » Vigo....................  4t3
\’r»s Fromi* par. ¡ .. V ito r ia .. . . .  <tí 1 »'
Ü J k — ' ’ '  ! í f  * • '  Z am o i-a ...... <t3 :! » d > l d t . . „ < t 4  » Z a ra g o sa .. ..  par. »
í . i l tw w ., . ,  p a r . .  *■ | 'r  :

S a l s a s  « t t m j e í a » .
PARÍS 19 DE ENERO.

{ 3 por 4 0# ex te rio r , • A 45 4x8.
,  ̂ v „ , ) 0 por 406 in te rio r,, c „ á 4 4

esp a n tes**« a ( j  p or 400 _&morL int,« á »
\% por 4 60 am ort. ex t., á 36 5];8,

O blfgacioness/p . dé A. de la  is la  de Cuba06 0 • c á 420
js» j  ^ p o r iOCa o a-o«c * ® >; c «r & 84*45.
F en d os f r m w e t >*porlQí... . . . . . . . .  é U M H # .
C onsolidados í ag iese# ,.    ............ á 97 45^6.

Csimbios oficiales sobre plasas a^tenjerase
Lóndres, s 90 dias fecha, din., 48*00,
París, á ocho dias vista, ñ \ ,  5*02.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Enero de 1880.

TEMPERATURA 
, j^j/fURA 1" humedad del aire. ,

nmnAQ delbarómetro DIRECCION ESTADO
■■ reducida TERMOMETRO

á 09 y en - : y clase del viento, d el cielo,
milímetros. liumede-

seco* cido. _____________  _________ _

6 de la m . 707*77 5:2 5*0 N. E . . C a lm a . Cubierto.
9 de la m . 709*49 6*0 5*7 N. E . ; .  Idem ..  Idem.

42 del dia.. 709*83 8‘0 7*4 S. S. E. Id e m .. Idem.
3 de la t . .  708*83 9*3 ( 7*8 E. N. E. B risa ... Idem.
6 d e l a t . .  709*64 8*2 6‘8 N .N .E . Id e m ..  Idem.
9 d e la n . .  74 0*24 | 7*6 ¡ 6*4 N. E . .. Calma.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... .  1. . .  „. 0 4 6*4
Idem mínima de i d .   ............   3*7

Diferencia; ............. ' 6'4 '
Tem peratura máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie rra . 45s2
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l   25*9

D i f e r e n c ia . . . . . . .      4 0*7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el día %0 de Enero de 1880.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREG- FUERZA ESTADO
caá 0o y ratura ESTADO

T Aí*ATTMriF<t al nivel del en grados cion del del delLUULlDADEb. mareami_ cente- delama^
límetros. simales, viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 768*0 4*2 N. E . . .  Calm a. Despejado. Bella.
Bilbao . . . . . .  767*2 2*2 S. E .. . ,  B risa ..  Idem . . . . .  Idem.
O v ie d o .... ..  763‘R -6*0 • Ss O . . .  Id e m ;. Cp,llu v ia ..  »
Coruña (8 h .¡., 770*4 4 0*0 N. E . . .  Id e m .. N uboso,-.. Bella,
Santiago . . . .  764 *8 41 *6 S E . . .  íd em .. C úbierto . .  »

Oporto (8 h.). 761*8 42*2 E.,.. . . .  Viento. C.9lluvioso Bella,
Lisboa (8 h.). 762*5 8*8 É . . . . . .  Idem ..  C ubierto .. Idem.
Badajoz. . . . .  » 9‘0 E .. . . . .  Idem . . Nuboso . . .  - »

S. F e rn .(8 h.). 764*5 * 9*1 E .. . . . .  B risa . .  Nuboso . . ,  Oleaje ,
S e v i l la .. . . . .  762*4 ¡ 8*0 N. E .¿ . C alm a. Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  76217. 43*0 E . . , 0 . .B r i s a  . .  Id em . . .  , ;i Rizada,
© ranada.... .  * 766,*0 2*8 E . . . . . .  C alm a, C elajes. . .  »

C artagena... 765*2 8*3 N. O .. . Calma . N uboso .. . Llana,
Alicante.  767*4 41*8 N, O . ..  B risa . .  Id em  Tranq*

7a7‘R . 6i&— -esrrr.. .  v iém o. G to íe r to . .  »
V a le n c ia . . . .  767*4 9*8 O . . . . . .  B r i s a . .  I d e m . . . , .  »
Palma . . . . . . .  767*2. 4 0*0 N- E . . .  V iento. Id e m . . . . . .  P. oleaj
Barcelona.... . 7^7*5 6*8 N, E . . .  Calma Idem . . . . .  Idem.

T e r u e l . . . : , .  767*6; 4*6 N . . C a l m a . .  Casi c.°, n J  »
Z aragoza.,..  » 2*6 N. E . . .  Id e m ..  Niebla. . . .  »
Soriá ; . . . .  .7 768*0 2*4 N- O. .. B risa .. Ns. llu v .° . »
B drgos;   z 768*6 : 4*5 N . . . . . .  Calma.. G . ° , niebla. »
Valladohd.,, : 766*5 5*0 S . . . .  .. Idem , ,  Idem . . . . .  . »
Sál’amáiicá".... 763*9 5*0 S. O . . .  ídem  . .  NieblaV.. .  ~ ‘ »

■’ -V- t - ■ ■ - •; ' '■ . . ■
M a d r id . . . , .  767*9 6*0 N. E , . Calma.. C ubierto .. »
E sc o ria l... ,.  768*4 5*7 N. O . . .  Idem . .  Nuboso . . ,  9 /
Ciudad-Reál. 768*7 4*4 O , . . . , .  íd e m .:  N ie b la ....  »
A lbacete ,. . .  -  ̂ 774:2 4*5 S   .‘B risa . .  Cubierto;. J  *¡-

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia a lguna.

P A R T E NO O F IC IA L

IntEr io r .

2JÍADRI0.—-La .Academ ia-de Ju risp rudenc ia  celebrara 
sesión p rác tica  hoy. m iérco les, a. las ocho y m e d ia  de la 
noché. C ontinuando la discusión de la H eo jo ria  del Sr, Í ío -  
re t sobre \ Téoná orgánica del Estado, u sa rá n  dé la  palabra 
los Sres. M orenas de Tejada y  M arañen.  ̂ •£fl

SANTOS DEL DIA

Santa Inés, Virgen y mártir, y Santos ̂ Eructuoso, E l̂ogwM 
Augurio, mártires,

Guarenta Horas en k  parroquia de San Ildefonso,

ESPEGTÁCULOS. - 3

•TEATRO REAL.-^A las ocho y medJh¿r-rTurna impar.r^ 
Fausto, :

TEJATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media#---Turno 
par.—Sainete.—-El cielo ó el suelo»—F in  de fiesta.

TEATRO DE LA ZARZUELA —A las Oúho y media.— 
Turno anillo de hierro. "

TEATRO DE LA CÓlfEDIAl—Á las ocho y media.—Tur
no %*—lMé-fré8 ~r(tsáS'.—)AMo9rMé&i*MF'-‘ ■ ^

TEATRO DE VARI EDADES.—A las ocho y media.—Dein- 
m í llme^M u-la bocagM-. loba* e5

TEATRO MARTIN.—-A las ocfio.- -̂Doa reales de judias.— 
Zapatero, á tus zapatos -L a  sombra del marido.—Mijo de viu-  
a#.—Baile. .' ... ' ■


